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EL I. CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 

DEL CANTÓN ISABELA 
Considerando: 

 
Que, el artículo 240 inciso primero de la Carta Magna, 
prescribe que: "Los gobiernos autónomos descentralizados de 
las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones 
tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus 
competencias y jurisdicciones territoriales. 
 
Que, el Ministerio de Trabajo emite el Acuerdo Ministerial N° 
MDTL-2016-0306, de fecha 26 de diciembre del 2016, que 
determina la Escala de Techos y Pisos de las 
Remuneraciones Mensuales Unificadas de las y los 
Servidores Públicos de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados Municipales; La denominación de puesto de 
los niveles Ejecutivos; niveles Directivos y el rol del puesto de 
los niveles Profesional, No Profesional y Operativo, debiendo 
aplicarse la estructura ocupacional determinada por cada 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal que considere, 
dentro de cada Denominación o Rol, respectivamente, las 
clases de puestos necesarias de conformidad a las 
características institucionales. 
 
En uso de las atribuciones que le confiere el Artículo 7 y 57 
literal a) del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización proceden a expedir la Reforma 
del Art. 7 de la Ordenanza del Estatuto Orgánico por procesos 
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón 
Isabela. 
 
En uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de 
Régimen Municipal. 

 
 
 
 

Resuelve: 
 

Expedir la siguiente, 
REFORMA A LA 

ORDENANZA DEL 
ESTATUTO ORGÁNICO POR 
PROCESOS DEL GOBIERNO 

AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN 
ISABELA. 
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TÍTULO I 

DEL MARCO ESTRATÉGICO Y DE LA 
ESTRUCTURA ORGÁNICA 

CAPITULO I 

DEL MARCO ESTRATÉGICO 

Art. 1.- Misión.- El GAD Municipal del Cantón Isabela, es 
responsable de impulsar el desarrollo cantonal con ética y 
moral, ejecutando obras y servicios de calidad en sus áreas 
de competencia, con prioridad a satisfacer las necesidades 
básicas de los sectores más vulnerables; incentivando la 
participación interinstitucional y ciudadana; y, promoviendo la 
autogestión mediante la potencialización integral del capital 
humano, la dotación de recursos y la implantación de 
tecnología apropiada. 

Art. 2.- Visión.- El GAD Municipal de Isabela fortalece su 
sistema de gestión organizacional, a fin de que éste sea 
artífice del desarrollo cantonal, de la participación ciudadana 
y del uso sostenible y sustentable de sus recursos. 

Art. 3.- Objetivos estratégicos.- El GAD Municipal de 
Isabela para su gestión establece los siguientes objetivos 
estratégicos: 

a) Planificar, coordinar y ejecutar el desarrollo y el 
ordenamiento territorial del Cantón, mediante la 
implementación _ de planes de construcción, 
mantenimiento, aseo, embellecimiento y 
reglamentacióji vial, de ornamentación y 
embellecimiento, de dotación de servicios públicos y de 
ordenamiento del tránsito y transporte terrestres; 

b) Planificar, coordinar y ejecutar el desarrollo económico 
del Cantón, a través de planes de desarrollo turístico y el 
apoyo a actividades productivas; 

c) Planificar, coordinar y ejecutar el desarrollo social, 
cultural y recreativo en coordinación con las 
organizaciones públicas o privadas del Cantón; y, 

d) Planificar, coordinar y ejecutar el desarrollo ambiental del 
Cantón, armonizando el uso sostenible y sustentable de 
los recursos naturales a fin de contar con un ambiente 
sano y saludable. 

e) Asegurar el acceso a los servicios municipales con 
eficiencia, eficacia y efectividad en procura de mejorar 
las condiciones de vida de la población. 

f) Mejorar la capacidad de respuesta institucional a las 
demandas de la ciudadanía contenidas en los planes 
operativos acordados con la comunidad. 

Art. 4.- Principios Corporativos.- La Entidad se regirá por 
los siguientes principios corporativos: 

a) Unidad, cumpliendo el ordenamiento jurídico, fomentando 
la unidad territorial, fortaleciendo la unidad económica 
social y solidaria que permita la distribución equitativa de 
los recursos públicos; y, estableciendo la 

igualdad de derechos, deberes y oportunidades de los 
ciudadanos, en un marco de respeto a los principios de 
interculturalidad, plurinacionalidad, equidad de género, 
generacional, los usos y costumbres. 

b) Solidaridad, permitiendo un' desarrollo justo, equilibrado y 
equitativo de todo el Cantón, respetando la diversidad y 
el ejercicio pleno de los derechos individuales y 
colectivos"; y, garantizando la inclusión y la satisfacción 
de las necesidades básicas para alcanzar el buen vivir de 
toda la población. 

c) Coordinación y corresponsabilidad, promoviendo el buen 
vivir, estableciendo normativas concurrentes e 
implementando mecanismos de cooperación voluntaria 
para la gestión de sus competencias y el uso eficiente de 
los recursos. 

d) Subsidiariedad, privilegiando la gestión de los servicios, 
competencias y políticas públicas, democratizando y 
controlando la gestión del GAD Municipal, con el fin de 
mejorar su calidad y eficacia. 

e) Complementariedad, articulando los planes de desarrollo 
territorial, la gestión de sus competencias y las políticas 
públicas cantonales; al Plan Nacional de Desarrollo. • 

f) Equidad interterritorial, garantizando el desarrollo 
equilibrado en todo el cantón y la igualdad de 
oportunidades y el acceso a los servicios públicos. 

g) Participación ciudadana, garantizando: la elaboración y 
adopción compartida de decisiones entre el GAD y la 
ciudadanía; el control social de planes, políticas, 
programas y proyectos públicos; el diseño y ejecución de 
presupuestos participativos; y, la transparencia y la 
rendición de cuentas. 

h) Sustentabilidad del desarrollo, priorizando las 
potencialidades, capacidades y vocaciones del cantón 
para impulsar el desarrollo y mejorar el bienestar de la 
población, siendo un eje primordial el desarrollo turístico; 
impulsando el desarrollo territorial sobre aspectos 
sociales, culturales, económicos, ambientales y la 
identidad de sus habitantes; y, asumiendo una visión 
integral. 

Art. 5.- Glosario de Términos.- Para efectos de aplicación 
del presente Estatuto, se utilizará el siguiente glosario de 
términos: 

a. Atribución.- Facultad que corresponde a una unidad 
administrativa por la naturaleza de la misión de la 
Entidad; 

b. Autonomía.- Condición jurídica de organismos de la 
Administración Pública, de expedir su propia normativa 
subordinada al ordenamiento jurídico -legal estatal; 

c. Competencia.- Conjunto de atribuciones que se otorga a 
un organismo, unidad administrativa o servidor; 
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d. Delegación.- Acto mediante el que, se encarga a un 
organismo o funcionario, el ejercicio de funciones, 
conservando la titularidad sobre las mismas; 

e. Desconcentración.- Proceso por el que, ' las 
competencias de un organismo central son delegadas a 
otros de jerarquía dependiente; 

f. Insumo.- Es el conjunto de materiales, datos o 
información que sirven como entrada a un proceso. 

g. Proceso.- Conjunto de actividades relacionadas entre sí, 
que transforman insumos, en bienes y servicios para 
clientes externos e internos; 

h. Producto.- Bienes o servicios que genera la entidad para 
satisfacer las necesidades de los ciudadanos y actores de 
la sociedad. 

i. Proveedor: Persona natural o jurídica pública y/o privada, 
que . entrega insumos (bienes,; materiales o servicios) a 
la entidad 

j.    Subproceso.-   Conjunto   de   actividades   relacionadas  
entre sí que producen un bien o servicio que se integra o 
complementa a otro producto de mayor valor agregado; y. 

k. Usuario: Personas naturales o jurídicas, que reciben los 
productos y servicios que genera la entidad. 

CAPITULÓ 1 

DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA 

Art. 6.- Estructura Orgánica.- Para el cumplimiento de la 
finalidad institucional, el GAD Municipal del Cantón Isabela, 
tendrá la siguiente estructura por procesos: 

01. Estamento Legislativo: 
1.1        Concejo - Comisiones 

02. Estamento Ejecutivo: 
2.1        Alcaldía 

03. Estamento Asesor: 

3.1 Procuraduría Sindica 
3.2 Comunicación Social 
3.3 Auditoría Interna 
3.4 Comisaría Municipal 

04. Estamento de Apoyo: 

4.1        Secretaría General: 
4.1.1     Registro de la Propiedad 
4.2.      Desarrollo Organizacional: 

4.2.1 Recursos Humanos 
4.2.2  Compras Públicas 
4.2.3 Servicios Administrativos 
4.2.4 Informática 
4.3 Financiero: 
4.3.1 Presupuesto 
4.3.2 Contabilidad 
4.3.3 Tesorería 
4.3.4 Rentas 

05. Estamento de Desarrollo 

5.1 Planificación: 
5.1.1 Planificación del Desarrollo 
5.1.2 Ordenamiento Territorial 
5.1.3 Avalúos y Catastros 
5.1.4 Tránsito y Transporte Terrestre 

5.2 Obras Públicas 

5.2.1 Vialidad 
5.2.2 Infraestructura 
5.2.3 Producción de material pétreo 
5.2.4 Administración de maquinaria 
5.2.5 Fiscalización 
5.2.6 Agua Potable 
5.2.7 Alcantarillado 

5.3 Gestión Ambiental: 

5.3.1 Calidad ambiental 
5.3.2 Desechos Sólidos 
5.3.3 Áreas Verdes 
5.3.4 Servicios Públicos 
5/3.4.1 Plazas y mercados 
5.3.4.2 Cementerio 
5.3.4.3 Camal 
5.3.5 Gestión de Riesgos 

5.4 Turismo 

5.4.1 Turismo. 
5.4.2 Cultura, Identidad y Patrimonio. 

06. Estamento Desconcentrado: 

6.1 Patronato de Amparo Social; 
6.2 Empresa Pública Municipal de Comunicación; 
6.3 El Consejo Cantonal de Planificación; 
6.4 Consejo Cantonal de Turismo; 
6.5 Consejo Cantonal de Gestión Ambiental; 
6.6 El Consejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia; 
6.7 El Consejo Cantonal de Salud; 
6.8 El Consejo Cantonal de Seguridad Ciudadana;' 
6.9 El Consejo Cantonal de participación Ciudadana; 
6.10 E1CIMEI; 
6.11 Junta de Protección de Derechos 
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TITULO II ROLES Y ATRIBUCIONES 

CAPÍTULO I DEL ESTAMENTO LEGISLATIVO 

SECCIÓN I 

DEL CONCEJO MUNICIPAL 

Art. 8.- Misión.- Es el órgano responsable de legislar para el 
logro del buen vivir; y, fiscalizar los actos del GAD Municipal. 

Art. 9 Atribuciones.- Son atribuciones del Concejo 
Municipal, las siguientes: 

a) Ejercer la facultad normativa estableciendo políticas 
públicas territoriales, mediante la emisión de ordenanzas, 
acuerdos, resoluciones; 

b) Regular la aplicación de tributos; creando, modificando, 
exonerando o extinguiendo tasas y contribuciones 
especiales por los servicios que presta y obras que 
ejecute; 

c) Expedir acuerdos o resoluciones, para regular temas 
institucionales específicos o reconocer derechos 
particulares; 

d) Aprobar el plan cantonal de desarrollo y el de 
ordenamiento territorial formulados con las instancias de 
participación ciudadana y evaluar la ejecución de los 
mismos; 

e) Conocer la estructura orgánica funcional del gobierno 
autónomo descentralizado municipal; 

f) Aprobar el presupuesto anual del GAD Municipal; y la 
liquidación presupuestaria del año inmediato anterior, con 
las respectivas reformas; 

g) Aprobar traspasos de partidas presupuestarias y 
reducciones de crédito, cuando las circunstancias lo 
ameriten; 

h) Autorizar conforme ley la contratación de empréstitos 
destinados a financiar la ejecución de programas y 
proyectos previstos en el plan cantonal de desarrollo y el 
de ordenamiento territorial; 

i) Aprobar la creación de empresas públicas o la participación 
en empresas de economía mixta, para la gestión de 
servicios u obras públicas cantonales; 

j) Conocer el plan operativo anual y presupuesto de las 
empresas públicas y mixtas del GAD Municipal de 
Isabela; 

k) Conocer las declaraciones de utilidad pública ó de interés 
social de los bienes materia de expropiación; 

1) Fiscalizar la gestión del GAD Municipal de Isabela, de 
acuerdo con la ley; 

m) Destituir, conforme ley, al alcalde o alcaldesa, al 
vicealcalde o vicealcaldesa o concejales o concejalas 
que hubieren incurrido en una de las causales previstas 
en este Código, garantizando el debido proceso; 

n) Elegir de entre sus miembros al vicealcalde o 
vicealcaldesa del gobierno autónomo descentralizado 
municipal; 

o) Designar, conforme ley al secretario o secretaria del 
concejo; 

p) Decidir la participación en mancomunidades o consorcios; 

q) Conformar las comisiones permanentes, especiales y 
técnicas que sean necesarias, y aprobar la conformación 
de comisiones ocasionales sugeridas por el alcalde o 
alcaldesa; 

r)   Conceder conforme a ley licencias a sus miembros; 

s) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su 
conocimiento por parte del alcalde ó alcaldesa; 

t) Designar cuando corresponda sus delegados en entidades, 
empresas u organismos colegiados; 

u) Regular mediante ordenanza la delimitación de los barrios 
y parroquias urbanas tomando en cuenta la configuración 
territorial, identidad, historia, necesidades urbanísticas' y 
administrativas y la aplicación del principio de equidad 
interbarrial; 

v) Crear, suprimir y fusionar parroquias urbanas y rurales, 
cambiar sus nombres y determinar sus linderos; 

w) Regular mediante ordenanza la construcción, reparación, 
transformación y demolición de edificios y de sus 
instalaciones; 

x) Regular y controlar, mediante la normativa cantonal 
correspondiente, el uso del suelo en el territorio del 
cantón y establecer el régimen urbanístico de la tierra; 

y) Reglamentar los sistemas mediante los cuales ha de 
efectuarse la recaudación e inversión de las rentas 
municipales; 

z) Emitir políticas que contribuyan al desarrollo de las 
culturas; 

aa) Instituir el sistema cantonal de protección integral para 
los grupos de atención prioritaria; y, 

bb) Las demás previstas en la Ley. 

Art. 10. Portafolio de Productos: 

a) Ordenanzas; 

b) Resoluciones; 
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c) Acuerdos; e, 

d) Informes de Fiscalización. 

SECCIÓN II DE LAS COMISIONES 

Art. 11.- Misión.- Las comisiones son responsables de 
realizar los estudios y emitir los informes sobre los temas de 
su competencia, previos al conocimiento y resolución del 
Concejo. 

Art. 12.- Clases.- Las comisiones serán permanentes; 
especiales u ocasionales; y, técnicas. Con calidad de 
permanente, se integrarán la comisión de mesa; la de 
planificación y presupuesto; y, la de igualdad y género. Las 
comisiones se regularán de conformidad a la normativa que 
se emita, para este efecto. 

Art. 13. Portafolio de Productos: 

a) Informes previos a la aprobación del concejo; 

b) Informes de fiscalización. de gestión del GAD Municipal 
de Isabela. 

CAPÍTULO II     

DEL ESTAMENTO EJECUTIVO 

SECCIÓN I DE LA ALCALDÍA 

Art. 14.- Misión.- La Alcaldía es la responsable de presidir el 
Concejo, representar legal y judicialmente a la entidad; y, 
dirigir la gestión municipal. La misión será ejercida por el 
Alcalde. 

Art 15.- Atribuciones.- Son atribuciones de la Alcaldesa o 
del Alcalde, fundamentadas en los Art. 60 del COOTAD, las 
siguientes: 

a) Ejercer la representación legal y con el Procurador 
Síndico la representación judicial y extrajudicial del GAD 
Municipal de Isabela; 

b) Convocar y presidir con voz y voto dirimente las sesiones 
del concejo municipal, 

c) Proponer el orden del día para las sesiones del concejo 
municipal, de manera previa; 

d) Integrar y presidir la comisión de mesa; 

e) Suscribir las actas de las sesiones del concejo y de la 
comisión de mesa; 

f) Ejercer la facultad ejecutiva del GAD Municipal; 

g) Presentar proyectos de ordenanzas en materia política, 
económica, social, ambiental y tributaria; para el 
establecimiento de políticas públicas territoriales; 

h) Dirigir la elaboración del plan cantonal de desarrollo y de 
ordenamiento territorial en concordancia con el sistema 
de planificación nacional, en el marco de la 
plurinacionalidad, interculturalidad y respeto a la 
diversidad, con la participación ciudadana y de otros 
actores del sector público y la sociedad; 

i) Conformar y presidir las sesiones del consejo cantonal de 
planificación; 

j) Dirigir la elaboración del plan operativo anual de acuerdo 
con los ejes estratégicos del plan cantonal de desarrollo y 
de ordenamiento territorial, a través' de instancias de 
participación ciudadana; 

k) Establecer el modelo de gestión organizacional, de 
acuerdo con los ejes estratégicos de desarrollo; 

1) Coordinar la acción municipal con las demás entidades 
públicas y privadas; 

m) Dirigir y supervisar las actividades de la municipalidad, 
coordinando y controlando el funcionamiento de los 
distintos departamentos; 

n) Resolver los reclamos administrativos que le 
corresponden; 

o) Dirigir la elaboración de la proforma del presupuesto 
municipal, de conformidad con el Plan Operativo Anual y 
elevarlo a conocimiento y aprobación del Concejo; 

p) Expedir el orgánico funcional del GAD Municipal de 
Isabela y poner en conocimiento del Concejo; 

q) Administrar el talento humano del GAD Municipal de 
conformidad a las políticas emanadas para este efecto; 

r) Distribuir los asuntos que deban pasar a las comisiones del 
gobierno autónomo municipal y señalar el plazo en que 
deben ser presentados los informes correspondientes; 

s) Sugerir la conformación de comisiones ocasionales que se 
requieran para el funcionamiento del GAD municipal; 

t) Designar a sus representantes institucionales en entidades, 
empresas u organismos colegiados donde tenga 
participación el gobierno municipal; así como delegar 
atribuciones y deberes al vicealcalde o vicealcaldesa, 
concejalas, concejales y funcionarios, dentro del ámbito 
de sus competencias; 

u) Presidir de manera directa o a través de su delegado o 
delegada el consejo cantonal para la igualdad y equidad 
en su respectiva jurisdicción; 

v) Suscribir contratos, convenios e instrumentos que 
comprometan al GAD Municipal de Isabela, de acuerdo 
con la ley; 
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w) Aprobar, traspasos de partidas presupuestarias, 
suplementos y reducciones de crédito, en casos 
especiales originados en asignaciones extraordinarias o 
para financiar casos de emergencia legalmente 
declarada, manteniendo la necesaria relación entre los 
programas y subprogramas, para que dichos traspasos 
no afecten la ejecución de obras públicas ni la prestación 
de servicios públicos; e informar de estos actos al 
concejo municipal; 

x) Dictar, en caso de emergencia grave, bajo su 
responsabilidad, medidas de carácter urgente y 
transitorio y dar cuenta de ellas al concejo cuando se 
reúna, si a éste hubiere correspondido adoptarlas, para 
su ratificación; 

y) Coordinar con la Policía Nacional, la comunidad y otros 
organismos relacionados con la materia de seguridad, la 
formulación y ejecución de políticas locales, planes y 
evaluación de resultados sobre prevención, protección, 
seguridad y convivencia ciudadana; 

z) Conceder a través de la unidad respectiva, permisos para 
juegos, diversiones y espectáculos públicos, en las 
parroquias urbanas de su circunscripción, de acuerdo 
con las prescripciones de las leyes y ordenanzas sobre la 
materia; 

aa) Organizar el servicio de la policía municipal en los 
ámbitos de su competencia dentro del marco de la 
Constitución y la ley. 

bb) Presentar al concejo y a la ciudadanía en general, un 
informe anual escrito, para su evaluación a través del 
sistema de rendición de cuentas y control social, sobre la 
gestión del GAD Municipal de Isabela; 

ce) Solicitar la colaboración de la policía nacional para el 
cumplimiento de sus funciones; y, 

dd) Las demás que prevea la ley. 

Art. 16. Portafolio de Productos: 

a) Resoluciones; 

b) Acuerdos; 

c) Disposiciones; 

d) Acciones de personal; 

e) Contratos; y, 
 

f) Convenios. 

CAPÍTULO III 

DEL ESTAMENTO ASESOR 

SECCIÓN I 

DE PROCURADURÍA SINDICA 

Art. 17.- Misión.- Proporcionar asesoría de carácter jurídico 
para orientar las decisiones y acciones relativas a la misión 
institucional; absolver consultas, emitir informes y 

criterios jurídicos, elaborar documentación sobre aspectos 
vinculados al derecho en general y en particular con la 
legislación seccional, contractual,' laboral, administrativo y 
procesal; y, ejercer el patrocinio de la entidad. La misión la 
ejercerá el Procurador Síndico. 

Art. 18.- Estructura.- El Proceso de Asesoría Jurídica, está 
integrado por los siguientes subprocesos: 

a) Asesoría; 

b) Contratación Pública; y 

c) Patrocinio. 

Art. 19.- Atribuciones- Son atribuciones de Procuraduría 
Municipal, las siguientes: 

a) Ejercer la representación judicial de la entidad, 
conjuntamente con el Alcalde; 

b) Asesorar a todos los estamentos del GAD Municipal, a fin 
de que en el desarrollo de sus atribuciones y 
competencias, cumplan con el ordenamiento jurídico;1 

c) Prestar asesoría jurídica en materia administrativa, 
contractual y laboral; 

d) Elaborar proyectos de ordenanzas, reglamentos, 
acuerdos, resoluciones y manuales; 

e) Emitir criterios e informes jurídicos sobre temas 
consultados; 

f) Revisar y elaborar informes sobre los documentos 
precontractuales y contratos para adquisiciones de 
bienes, servicios y ejecución de la obra pública, 

g) Participar en las comisiones técnicas para contratación 
por licitación, solamente con derecho a voz; 

h) Asumir el patrocinio de la Institución en litigios, acciones o 
actuaciones en calidad de actor o demandado; 

i) Llevar los procesos judiciales de cualquier naturaleza 
propuestos o levantados en contra de la Entidad; 

j) Controlar mediante el registro semanal el estado legal de 
los juicios y amparos constitucionales levantados en 
contra del GAD Municipal; y, 

k) Supervisar y dirigir el proceso jurídico de la acción 
coactiva. 

Art. 20.- Portafolio de Productos.- 

a) Criterios e informes jurídicos sobre el ordenamiento 
jurídico que regula el funcionamiento del GAD Municipal 
de Isabela; 

b) Proyectos de ordenanzas, reglamentos, acuerdos, 
resoluciones, convenios y manuales; 

c) Informes jurídicos sobre procesos precontractuales y 
contratos de adquisición de bienes, servicios y ejecución 
de obra pública; 
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d) Informes sobre los documentos precontractuales, que 
facilitan la gestión municipal; 

e) Acciones coactivas; 

f) Escritos, alegatos, para el ejercicio del patrocinio judicial; 
y, 

g) Informes sobre el patrocinio de la Institución en litigios, 
acciones o actuaciones en calidad de actor o 
demandado. 

SECCIÓN II 

DE AUDITORIA INTERNA 

Art. 21.- Misión.- Proporcionar un grado de seguridad 
razonable en el cumplimiento de la misión institucional, 
logrando eficacia y eficiencia en las operaciones, fiabilidad 
de la información financiera y cumplimiento de las leyes y 
normas que rigen el campo administrativo. La misión la 
ejerce el Auditor Interno designado por la Contraloría 
General de Estado. 

Art. 22.- Atribuciones.- Son atribuciones de Auditoría 
Interna las previstas en la Ley Orgánica de la Contraloría 
general del Estado, su Reglamento de aplicación y el 
Reglamento de la Unidades de Auditoría Interna. 

Art. 23.- Portafolio de Productos.- 

a) Plan Anual de Auditoría y Exámenes Especiales; 

b) Normativa de control interno; 

c) Informes de Exámenes Especiales; y, 

d) Informes de Auditoría. 

SECCIÓN III 

DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

Art. 24.- Misión.- Propiciar en la opinión pública externa e 
interna, un conocimiento seguro, positivo y trascendente, 
sobre todas las acciones que desarrolla la entidad a través 
de los procesos y productos institucionales. La misión lo 
ejercerá un Analista de mayor rango jerárquico. 

Art. 25.- Estructura.- El Proceso de Comunicación Social 
está integrado por los siguientes subprocesos: 

a) Comunicación Interna; 

b) Relaciones Públicas; y, 

c) Imagen Corporativa. 

Art. 26.- Atribuciones.- Corresponde a Comunicación 
Social, las siguientes atribuciones: 

a) Recopilar, analizar, procesar y difundir información relativa 
a la institución a través de los medios de comunicación 
internos y externos; 

 

b) Efectuar la cobertura periodística desde la fuente de 
información y realizar su publicación; 

c) Realizar campañas de información al interior de la 
institución; 

d) Apoyar en la emisión del informe de actividades y de 
rendición de cuentas de las autoridades elegidas 
mediante voto ciudadano; 

e) Proporcionar al público interno y externo, información 
referente al servicio que brinda la entidad; 

f) Gestionar las publicaciones en los medios de 
comunicación; 

g) Elaborar resumen diario de noticias; 

h) Asesorar a las autoridades en temas de comunicación 
social; 

i)    Efectuar la cobertura y edición audiovisual; 

j) Grabar en audio y video eventos oficiales e información 
estratégica para la entidad, sobre noticieros; 

k)   Establecer un plan de imagen corporativa; 

1)    Organizar eventos oficiales; 

m) Coordinar aspectos protocolarios; y, 

n) Coordinar entrevistas de las autoridades en los medios de 
comunicación. 

Art. 27.- Portafolio de Productos: 

a) Información relativa a la institución a través de los medios 
de comunicación internos y externos; 

b) Boletines de prensa, spots y anuncios; 

c) Campañas de información al interior de la institución; 

d) Información referente al servicio que brinda la entidad; 

e) Publicaciones en los medios de comunicación; 

f) Resumen diario de noticias; 

g) Informes sobre edición audiovisual; 

h) Grabaciones en audio y video de los eventos oficiales e 
información estratégica para la entidad, sobre noticieros; 

i)    Plan de imagen corporativa; 

j) Informes sobre la ejecución de eventos oficiales y actos 
protocolarios; y, 

k)   Guiones de entrevistas a autoridades. 
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SECCIÓN IV 

DE LA COMISARÍA DE CONSTRUCCIONES, 
HIGIENE Y SALUBRIDAD 

Art. 28.- Misión.- Ejercer la acción coercitiva de acuerdo con 
el ordenamiento jurídico local, sobre procesos de 
construcciones contaminación en cualquiera de sus 
expresiones, expendio de alimentos, pesas, medidas, higiene 
y salubridad; con oportunidad y transparencia. La misión la 
ejerce el Comisario de Construcciones, Higiene y Salubridad. 

Art. 29.- Atribuciones.- Son atribuciones de la Comisaría de 
Construcciones, Higiene y Salubridad, las siguientes: 

a) Controlar el cumplimiento del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomías y 
Descentralización, Código de Arquitectura de Isabela y 
Ordenanzas que regulan el ordenamiento territorial del 
Cantón, expendio de alimentos, higiene y salubridad; 

b) Velar que los procesos constructivos cuenten con los 
permisos o autorizaciones de la municipalidad; 

c) Controlar que las vías públicas se encuentren libres de 
obras u obstáculos que las deterioren o estorben su libre 
uso; 

d) Definir los lugares apropiados para el estacionamiento de 
vehículos; 

e) Controlar la contaminación visual; 

f) Otorgar permisos para el uso de vías y lugares públicos, 
para espectáculos; 

g) Controlar la correcta aplicación y utilización de pesas y 
medidas; 

h) Decomisar productos y otros enseres por incumplimiento 
del ordenamiento jurídico y entregar a centros 
asistenciales con la respectiva Acta de Entrega-
Recepción; 

i) Colaborar con la Policía Nacional y obtener la cooperación 
de ésta para que las respectivas tareas se cumplan 
eficazmente; y, 

j) Juzgar las infracciones de acuerdo con lo previsto en la Ley 
y las ordenanzas. 

Art. 30.- Portafolio de Productos: 

a) Régimen Normativo Municipal, Código de Arquitectura' de 
Isabela y Ordenanzas que regulan el desarrollo físico, 
urbano y rural del Cantón, la higiene y salubridad; 

b) Informe sobre el cumplimiento de permisos o 
autorizaciones de construcción. 

c) Informe sobre el control de vías públicas. 

 

d) Informe sobre el control de la contaminación visual; 

e) Informe del control de cumplimiento de la COOTAD, Ley 
Orgánica de Salud y Ordenanzas sobre Expendio de 
alimentos, higiene, salubridad, contaminación, etc.; 

f) Permisos para el uso de vías y lugares públicos, para 
espectáculos; 

g) Informe para el decomiso de productos y otros enseres 
por incumplimiento del ordenamiento jurídico; 

h) Providencias para el juzgamiento de infracciones de 
acuerdo con lo previsto en la Ley y las ordenanzas; y, 

CAPÍTULO IV DEL 

ESTAMENTO DE APOYO 

SECCIÓN I 

DE SECRETARÍA GENERAL 

Art. 31.- Misión.- Asistir al estamento legislativo y ejecutivo 
de la entidad; certificar los actos administrativos y normativos 
expedidos por la institución; custodiar y salvaguardar la 
documentación interna y externa. La misión lo ejercerá el 
Secretario General designado por el Concejo de una terna 
presentada por el Alcalde. 

Art. 32.- Estructura.- Secretaría General está integrada por 
los siguientes subprocesos: 

a) Secretaría del Concejo; 

b) Administración de la Información de la Municipalidad; 

c) Archivo; y, 

d) Certificación. 

Art. 33.- Atribuciones.- Son atribuciones del Secretario 
General del Concejo Municipal, las siguientes: 

a) Elaborar por disposición del Alcalde el orden del día de 
las sesiones del Concejo y citar a sus miembros; 

b) Actuar como Secretario en las sesiones del Concejo y de 
las comisiones. 

c) Dar fe de los actos de Concejo; 

d) Notificar con las convocatorias a sesión, y con las 
decisiones del Concejo a la persona natural o jurídica 
que corresponda; 

e) Suscribir con Alcalde, las ordenanzas aprobadas por el 
Concejo, y remitirlas para su sanción; 

f) Administrar el ingreso y despacho de correspondencia de 
la entidad; 

g) Administrar el archivo documental de la Entidad; 
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h)   Certificar la documentación; y, 

i) Las que le asigne el Concejo, el Alcalde; o, se disponga en 
Ordenanzas y Resoluciones emitidas por el Concejo. 

j)    Registradora de la propiedad. 

Art. 34.- Portafolio de Productos: 

a) Orden del día de las sesiones del Concejo; 

b) Convocatorias a Sesiones de Concejo o reuniones de 
trabajo; 

c) Actas de las sesiones del Concejo y de las comisiones 
de ser el caso; 

d) Registros de las notificaciones con las convocatorias a 
sesión, y con las decisiones del Concejo a la persona 
natural o jurídica que corresponda; 

e) Ordenanzas sancionadas por el Alcalde; 

f) Registro del ingreso y despacho de lá correspondencia 
de la entidad; 

g) Archivo documental de la Entidad; 

h) Registro de la información al cliente externo sobre la 
situación de su trámite; y; 

i)   Documentación certificada. 

j) Gestión relacionada a procesos de registro de la propiedad. 

SECCIÓN II 

DE DESARROLLO ORGANIZACIONAL 

Art. 35.- Misión.- Administrar el talento humano, dirigir la 
contratación para la adquisición de bienes, servicios y 
ejecución de obra; dotar de servicios administrativos y 
recursos materiales; y; coordinar la dotación de servicios 
informáticos. La misión la ejercerá la Dirección de Desarrollo 
Organizacional. 

Art. 36.- Subprocesos.-Está integrado por los siguientes 
subprocesos: 

a) Recursos Humanos; 

b) Compras Públicas; 

c) Servicios Administrativo; e, 

d) Informática. 

Art. 37.- Atribuciones.- Son atribuciones de la Dirección de 
Desarrollo Organizacional, las siguientes: 

a) Coordinar la atención de los distintos servicios que brinda 
el GAD Municipal de Isabela, verificando la eficiencia, 
eficacia y efectividad de dicha atención; 

 

b) Planificar y controlar el cumplimiento del ordenamiento 
jurídico y de las políticas internas emitidas para la 
administración del Talento Humano;' 

c) Dirigir la elaboración del Plan Anual de Compras y 
verificar su cumplimiento; 

d) Verificar la conformidad jurídica y técnica de los 
procedimientos precontractuales, utilizados para la 
adquisición de bienes, servicios y ejecución de obra 
pública; 

e) Controlar la emisión de las órdenes de pago y el archivo 
técnico de las mismas; y, 

f) Coordinar con el área responsable, la elaboración del 
Plan Informático, verificando el desarrollo y 
mantenimiento de software de acuerdo a las necesidades 
institucionales. 

Párrafo I 

DE TALENTO HUMANO 

Art. 38.- Misión.- Administrar el recurso humano del GDA 
Municipal del Cantó Isabela, a través de los procesos de 
planificación, selección, evaluación y desarrollo del talento 
humano, para contar con servidores competentes y 
competitivos en un marco de bienestar laboral y clima 
organizacional que permita su satisfacción. 

Art. 39.- Atribuciones.- Corresponde al responsable de la 
administración de recursos humanos de la entidad, ejercer 
las atribuciones previstas en la Ley Orgánica de Servicio 
Público y su Reglamento de Aplicación, en lo que fuere 
aplicable a la entidad sin atentar su autonomía; y, las 
Ordenanzas y Normas Técnicas, que sobre la materia expida 
el I. Concejo. 

El Sistema de Administración de Recursos Humanos, está 
integrado por el Régimen Interno, Régimen Disciplinario y el 
Sistema de Administración de Recursos Humanos,' a su vez 
constituido por los siguientes subsistemas técnicos: 

a) Planificación del talento humano; 

b) Clasificación de puestos; 

c) Reclutamiento y selección del personal; 

d) Capacitación y desarrollo profesional; 

e) Evaluación del desempeño; y, 

f) Bienestar social y salud ocupacional. 

El Subproceso de Talento Humano será responsable del 
funcionamiento de los servicios educativos municipales, 
dicha responsabilidad se cumplirá en coordinación con 
el responsable de la Unidad Educativa Municipal. 

Art. 40.- Portafolio de Productos: 

a)   Plan de Administración del Talento Humano; 
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b) Lista de Asignaciones de los servidores públicos del GAD 
Municipal de Isabela; 

c) Distributivos de Remuneraciones y Salarios Unificadas 
mensuales por Régimen Laboral; 

d) Norma Técnicas de Planificación del Recurso Humano; 

e) Informe de la ejecución del Plan de Administración del 
Talento Humano; 

f) Norma Técnica de Clasificación de Puestos; 

g) Manual de Descripción, Valoración y Clasificación de 
Puestos actualizado; 

h) Norma Técnica de Selección; 

i) Informes de reclutamiento y selección de personal; 

j) Norma Técnica de Evaluación del Desempeño; 

k) Plan anual de evaluación del desempeño por resultados; 

1) Informe de evaluación de desempeño por resultados; 

m) Norma Técnica de Capacitación; 

n) Plan Anual de Capacitación; 

o) Informes de ejecución del Plan de Capacitación; 

p) Plan de seguridad ocupacional; 

q) Informes mensuales de registros de novedades: 
movimiento de personal (traslados, ingresos, egresos, 
etc.); 

r) Contratos de personal regulados por la LOSEP, Código de 
trabajo, Código Civil; 

s) Acciones de personal de movimientos administrativos; 

t) Registro y control de expedientes; 

u) Informes de control de asistencia y disciplinario; 

v) Calendario anual de vacaciones; 

w) Informes mensuales de aplicación del calendario anual de 
vacaciones; 

x)   Informes de sumarios administrativos; 

y)   Informe de Vistos Buenos; 

z)   Informe de Sanciones Disciplinarias; 

aa) Roles de liquidación de haberes por renuncia, desahucio, 
destitución, fallecimiento, visto bueno, honorarios u otros; 
y, 

bb) Los demás productos requeridos en el ámbito de su 
gestión y de conformidad a las normas y disposiciones 
establecidas. 

Párrafo 2o 

DE COMPRAS PÚBLICAS 

Art 41.- Misión.- Ejecutar conforme el ordenamiento jurídico 
y técnico, los procedimientos precontractuales para la 
adquisición o arrendamiento de bienes, servicios y ejecución 
de obra, de conformidad con el Plan Anual de Compras. 

Art. 42.- Atribuciones.- Son atribuciones de Compras 
Públicas las siguientes: 

a) Elaborar en coordinación con la Dirección de Desarrollo 
Organizacional, el Plan Anual de Compras Públicas; 

b) Verificar la conformidad de la solicitud y autorización de 
adquisición remitida por la unidad solicitante y la Alcaldía, 
misma que contendrá los términos de referencia, pliegos 
de los procesos, las especificaciones técnicas, 
certificación de disponibilidad presupuestaria y el 
presupuesto referencial del bien, servicio u obra a 
adquirirse o contratarse; 

e) Administrar los procesos precontractuales desde ínfima 
cuantía en adelante; 

h)  Administrar, el Portal de Compras Públicas; 

i)   Comunicar a los proveedores seleccionados; y, 

j) Mantener un archivo de los procesos precontractuales 
realizados. 

Art. 43.- Portafolio de Productos: 

a) Plan Anual de Compras; 

b) Expedientes precontractuales; 

c) Convocatorias; 

d) Reportes resultado de la administración del Portal de 
Compras Públicas; 

e) Pliegos propios de los requerimientos del proceso.; 

f) Proyectos de contratos; 

g) Informes de adjudicación; 

h) Actas de Comités para la contratación de bienes y 
servicios, y; 

Párrafo 3° 

DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

Art. 44.- Misión.- Administrar y dotar bienes y servicios con 
eficiencia, eficacia y transparencia. 

Art. 45.- Estructura,- Los componentes del Subproceso 
Servicios Administrativo, son: 
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a) Proveeduría y Almacén; 

b) Gestión de Activos; y, 

c) Servicios Generales y Seguridad Ocupacional. 

Art. 46.- Proveeduría y Almacén.- Son atribuciones de 
Proveeduría y Almacén, las siguientes: 

a) Verificar la conformidad de los procedimientos 
precontractuales y contractuales; 

b) Receptar los bienes adquiridos, donados o legados a la 
Municipalidad; 

c) Dotar de recursos materiales para el desarrollo de las 
operaciones de la entidad; 

d) Registrar los egresos y mantener actualizado los 
inventarios de bodega; 

e) Mantener actualizado el registro de proveedores, y; 

f) Elaborar órdenes de pago adjuntando los documentos 
habilitantes necesarios y remitirlas a la Dirección 
Administrativa para la correspondiente legalización. 

Art. 47.- Activos Fijos.- Son atribuciones de Activos Fijos, los 
siguientes: 

a) Administrar el Sistema de Inventarios de los bienes 
muebles e inmuebles de propiedad de la Municipalidad; 

b) Realizar anualmente constataciones físicas de los 
bienes; 

c) Elaborar anualmente las actas de entrega recepción de 
los bienes muebles que están bajo la responsabilidad de 
los servidores municipales; 

d) Verificar el inventario de activos fijos con los registros de 
bodega y los registros contables respectivos; y, 

e) Emitir informes para la baja de los bienes. 

Art. 48.- Servicios Generales y Seguridad Ocupacional.- 
Son   atribuciones   de   Seguridad   Industrial   y   Servicios 
Generales, las siguientes: 

a) Adecuar y mantener áreas de trabajo; 

b) Mantener los bienes muebles e inmuebles, equipos e 
instalaciones; 

c) Proveer de servicios de vigilancia y protección; 

d) Custodiar los de vehículos livianos, controlando su 
ingreso, salida y recorridos de conformidad a las normas 
de control interno emitidas por la Contraloría General de 
Estado; 

e) Realizar el mantenimiento de los vehículos livianos y 
maquinaria pesada de propiedad de la Municipalidad y 
llevar registro de los procedimientos y materiales 
utilizados; 

 

f) Autorizar y controlar la dotación de combustibles de los 
vehículos y maquinaria; 

g) Controlar la circulación de los vehículos de propiedad 
municipal dentro y fuera del Cantón; 

h)   Elaborar y ejecutar el Plan de Seguridad Ocupacional; 

i) Elaborar y ejecutar el Plan de Contingencias Institucional; 
y, 

j) Las que le disponga el Alcalde y Director de Desarrollo 
Organizacional. 

Art. 49.- Portafolio de Productos.- 

a) Registro de bienes adquiridos, donados o legados; 

b) Registro sobre la dotación de recursos materiales; 

c) Registro de egresos; 

d) Inventario de bodega; 

e) Registro de proveedores; 

f) Inventario de los bienes muebles e inmuebles de la 
Municipalidad; 

g) Informe para la baja de los bienes; 

h)   Plan de Seguridad Ocupacional; 

i)    Plan de Contingencias Institucional; 

j) Plan de mantenimiento de muebles e inmuebles, equipos e 
instalaciones; 

k)   Plan de vigilancia y protección; 

1) Informes sobre la administración de los vehículos livianos 
y conductores controlando su ingreso, salida y recorridos; 

m) Informes sobre el mantenimiento de los vehículos livianos 
y maquinaria pesada de propiedad de la Municipalidad; y, 

n) Registros de la dotación de combustibles de los vehículos 
y maquinaria. 

Párrafo 4o 

DE INFORMÁTICA 

Art. 50.- Misión.- Proveer servicios informáticos y tecnología 
para el procesamiento de datos y acceso a la información, 
mediante la implantación de una infraestructura tecnológica: 
de punta y el suministro de sistemas y aplicaciones para 
coadyuvar al desarrollo integral de la Entidad. 

Art. 51.- Estructura- Los componentes del subproceso, son: 
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a) Planificación Informática; 

b) Desarrollo; y, 

c) Mantenimiento. 

Art. 52.- Atribuciones.- Corresponde al responsable de 
Informática, las siguientes atribuciones: 

a) Elaborar el plan informático; 

b) Propiciar el uso masivo de tecnologías de la información 
y la comunicación (TICs); 

c) Investigar sobre tecnología de la información que sea útil 
a la Institución; 

d) Determinar las necesidades de automatización de los 
procesos de la Entidad; 

e) Diseñar, desarrollar y • mantener sistemas, redes y 
aplicaciones; 

f) Administrar la página Web de la Entidad; 

g) Asesorar a la entidad en esta materia; 

h) Prestar servicios tecnológicos de información, 
correspondencia, consultas, trámites, transacciones, 
gestión de servicios públicos, teleeducación, actividades 
económicas, actividades sociales y actividades 
culturales, entre otras; 

i) Dotar servicios de banda libre para el uso de redes 
inalámbricas en espacios públicos; y, 

j) Asegurar progresivamente a la comunidad la prestación de 
servicios electrónicos acordes con el desarrollo de las 
tecnologías; 

Art. 53.- Portafolio de productos. 

a) Diagnóstico de necesidades de automatización de los 
procesos de la Entidad; 

b) Plan informático; 

c) Sistemas, redes y aplicaciones; 

d) Manuales de usuario; 

e) Página Web de la Entidad. 

SECCIÓN III 

DEL FINANCIERO 

Art. 54.- Misión.- Administrar los recursos económicos, el 
presupuesto, la contabilidad, la caja y las rentas municipales; 
con eficiencia, honestidad y transparencia. La misión la 
ejercerá el o la Director/a Financiero/á. 

Art. 55.- Estructura.- El Proceso Financiero, cuenta con los 
siguientes subprocesos: 

a) Presupuesto; 

b) Contabilidad; 

c) Tesorería; y, 

d) Rentas. 

*    Art. 56.- Atribuciones.- Son atribuciones de la Dirección 
Financiera las siguientes: 

a) Organizar, dirigir, coordinar y controlar el funcionamiento 
del sistema financiero y el sistema de rentas de la 
entidad; 

b) Dirigir la formulación, ejecución, evaluación y liquidación 
del presupuesto de la entidad de conformidad con la 
normativa vigente. 

c) Estudiar los calendarios de ejecución y desarrollo de 
actividades y relacionarlos con las previsiones mensuales 
de ingresos a fin de fijar para cada programa y 
subprograma, las prioridades y cupos de gasto 
correspondientes; 

d) Verificar la emisión de información y estados financieros 
para la toma de decisiones; 

e) Controlar la recaudación de los ingresos tributarios y no 
tributarios, valores exigibles, timbres y más papeles 
fiduciarios, así como los pagos que le corresponde a la 
entidad; 

f) Determinar los ingresos tributarios y no tributarios que 
por mandato de ley le corresponde a la Municipalidad; 

g) Presentar informes de evaluación de ejecución 
presupuestaria y de la situación financiera de la 
Institución; 

h) Asegurar la liquidación y pago oportuno de toda obligación 
de la entidad; 

i) Notificar por la prensa a los propietarios de los bienes 
inmuebles urbanos y rurales, haciéndoles conocer la 
actualización del avalúo; 

j) Cumplir las demás obligaciones señaladas en la ley y en 
otras normas reglamentarias y resoluciones establecidas 
por los organismos competentes. 

k) Conocer, sustanciar y resolver solicitudes, peticiones 
reclamos y recursos de los contribuyentes en cuanto a 
cuestión tributaria le compete. 

1) Control de todos los convenios o créditos que la entidad 
mantenga, financieramente. 

m) Verificar la legitimidad de las órdenes de pago, las 
peticiones de fondos, y el pago de los créditos que se 
requieren. 
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n) Vigilar la ejecución contable del presupuesto y observar 
todo acto, contrato o registro contable que no se 
encuentre conforme a las normas, legales y a la técnica 
contable. 

o) Objetar las órdenes de pago que encontrare ilegales o 
contrarias a las disposiciones reglamentarias o 
presupuestarias. 

p)   Analizar los partes diarios de caja. 

q) Análisis de disponibilidad previo a dar anticipos de 
sueldos. 

Párrafo Io DE 

PRESUPUESTO 

Art. 57.- Misión.- Elaborar, ejecutar, evaluar y liquidar el 
presupuesto de conformidad con los objetivos y metas del 
Plan de Desarrollo Cantonal y el Plan Operativo Anual. 

Art. 58.- Atribuciones.- Son atribuciones del subproceso de 
Presupuesto a más de las previstas en la Ley de 
Presupuestos, fundamentalmente las siguientes: 

a) Formular la proforma presupuestaría de conformidad con 
los objetivos y metas del Plan de Desarrollo Cantonal y el 
Plan Operativo Anual; 

b) Ejecutar el presupuesto observando las fases de 
programación, establecimiento de compromisos y 
autorización de entrega de fondos; 

c) Realizar el control presupuestario; 

d) Evaluar el presupuesto mediante la medición de 
resultados físicos y financieros y sus efectos; 

e) Formular las propuestas de reformas presupuestarias 
que sean necesarias; y, 

f) Liquidar el presupuesto hasta el 31 de enero del año 
siguiente. 

Art. 59.- Portafolio de Productos: 

a) Proforma presupuestaria; 

b) Programación de compromisos presupuestarios; 

c) Certificaciones de disponibilidad presupuestaria; 

d) Informe de ejecución y control presupuestario; 

e) Propuestas de reformas presupuestarias; 

f) Liquidación del Presupuesto; 

g) Cédulas presupuestarias; y 

h) Informes de gestión de la unidad. 

Párrafo 2o 

DE CONTABILIDAD 

Art. 60.- Misión.- Administrar la contabilidad institucional y 
presentar la información y estados financieros de la entidad 
municipal de conformidad con las normas vigentes. La misión 
la ejercerá el contador o la Contadora. 

Art. 61.- Atribuciones.- Son atribuciones del Subproceso de 
Contabilidad, las siguientes: 

a) Proveer de información y estados financieros para la 
toma de decisiones; 

b) Validar políticas, normas y procedimientos contables e . 
implementarlos; 

c) Registrar las transacciones financieras; 

d) Verificar la aplicación de los registros contables; 
 

e) Obtener estados de situación y reportes contables 
preliminares; 

f) Emitir informes, estados financieros y reportes contables; 

g) Declarar el impuesto a la renta; 

h) Conciliar saldos de las cuentas que registran y controlan 
los bienes de larga duración con los movimientos y 
saldos de bodega; y, 

i)    Solicitar devoluciones de IVA. 

Art. 62.- Portafolio de Productos: 

a) Registro de las transacciones financieras;    

b) Estados de situación, informes, estados financieros y 
reportes contables; 

c) Declaraciones del impuesto a la renta; 

d) Saldos de las cuentas que registran y controlan los 
bienes de larga duración con los movimientos y saldos 
de bodega; 

e) Declaraciones de IVA; y, 

f) Registros de las devoluciones de IVA. 

Párrafo 3o 

DE TESORERÍA 

Art. 63.- Misión.- Cumplir con los compromisos de pago; 
recaudar tributos de conformidad con la normatividad vigente; 
y, asegurar la liquidación y pago oportuno de toda obligación 
de la entidad. La misión la ejercerá la Tesorera. 

Art. 64.- Atribuciones.- Son atribuciones del subproceso de 
Tesorería, las siguientes: 
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a) Determinar y recaudar los ingresos tributarios y no 
tributarios, valores exigibles, timbres y más papeles 
fiduciarios; 

b) Verificar, administrar y liquidar las recaudaciones y toda 
clase de valores; 

c) Aplicar las normas tributarias vigentes; 

d) Realizar pagos de remuneraciones, adquisición de 
servicios, bienes o ejecución de obras, previo el control 
correspondiente; 

e) Efectuar los depósitos bancarios de los dineros 
obtenidos, de acuerdo con la Ley; 

f) Custodiar los valores en papeles;( especies valoradas, 
Garantías, Convenios de Pagos etc.); 

g) Ejercer la jurisdicción coactiva de acuerdo con la Ley de 
la materia y las Ordenanzas que se expida para el efecto; 
y, 

h) Administrar las garantías de contratistas y notificar previo 
el vencimiento de los plazos. 

i) Realizar los controles que por ley ejerce previo a los 
desembolsos. Como persona responsable de realizar su 
último control. 

j) Sera el responsable de realizar los depósitos o 
transferencia de los fondos de terceros. 

k), Sera responsable,, de la entrega de comprobantes de 
retenciones a todos y cada uno de los beneficiarios. 

1) Sera responsable de que todo desembolso este con los 
documentos de sustento como lo indica la ley. 

m) Bajo su responsabilidad el control diario de los señores 
recaudadores, y de la efectiva recaudación. 

n) Llevará el control del cumplimiento de los convenios 
suscritos con contribuyentes, por deudas que mantengan 
en la entidad. 

o) Recaudación oportuna de los cobros por tasas, impuestos. 

p) Elaboración del presupuesto o necesidades del área a su 
cargo. 

Art. 65.- Portafolio de Productos: 

a) Registros de los ingresos tributarios y no tributarios, de 
los valores exigibles, timbres y más papeles fiduciarios; 

b) Registró de las recaudaciones y de valores; 

c) Registro de pagos de: remuneraciones, servicios, bienes, 
ejecución de obras, entre otras, previo el control 
correspondiente; 

d) Registro de los depósitos bancarios de los dineros 
obtenidos por el proceso tributario, de acuerdo con la 
Ley; 

 

e) Valores en papeles; 

f) Providencias de la acción coactiva; 

g) Garantías de contratista; y, 

h)   Notificaciones   de   vencimiento   de   los   plazos   de 
garantías. 

Párrafo 4o DE 

RENTAS 

Art. 66.- Misión.- Determinar los ingresos tributarios y rio 
tributarios, las rentas que le corresponden y emitir títulos de 
crédito. La misión la ejercerá el Jefe de Rentas. 

Art. 67.- Atribuciones.- Son atribuciones del Subproceso de 
Rentas, las siguientes: 

a) Anualmente y previo informe de las unidades 
correspondientes, determinar los ingresos tributarios y no 
tributarios que por mandato de ley le corresponde a la 
Municipalidad, entre ellos impuestos, tasas y contribución 
especial de mejoras; 

b) Determinar las rentas provenientes del patrimonio 
municipal; 

c) Mantener actualizado el catastro de los negocios del 
Cantón; ¡ 

d) Verificar el cumplimiento del registro de patente de todos 
los negocios del Cantón; 

e) Elaborar informes sobre cumplimiento del registro de 
patentes para su respectiva sanción; y, 

f) Emitir títulos de crédito y remitir a Tesorería para su 
cobro; 

g) Mantener catastro actualizado de todo lo que genera 
ingresos por el patrimonio de la entidad. 

h) Revisión de ordenanzas, propuestas de modificación, 
actualización, creación, y demás procedimientos que 
generen ingresos municipales. 

i)    Control de cumplimiento del pago de los impuestos, por 
negocios, servicios, y demás rentas que la entidad disponga. 

y, 

j) Elaboración del presupuesto o necesidades del área a su 
cargo. 

Art. 68.- Portafolio de Productos: 

a) Proyección anual de los ingresos tributarios y no 
tributarios previos a la elaboración de la proforma 
presupuestaria; 

b) Proyección de ingresos provenientes del patrimonio 
municipal; 
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c) Catastros de empresas productivas o negocios; 

d) Informes de incumplimiento de la normativa de rentas; 

e) Patentes; y, 

f) Títulos de crédito sobre ingresos tributarios y no 
tributarios que por mandato de ley le corresponde a la 
Municipalidad. 

CAPITULO V 

ESTAMENTO DE DESARROLLO 

SECCIÓN I 

DE PLANIFICACIÓN 

Art. 69.- Misión.- Administrar el Sistema de Planificación 
Municipal y establecer métodos, procedimientos e 
instrumentos que permitan atender las exigencias 
ciudadanas. La misión la ejerce el o la director/a de 
Planificación. 

Art. 70.- Estructura.- El Proceso de Planificación, está 
integrado por los siguientes subprocesos: 

a) Planificación del Desarrollo; 

b) Ordenamiento Territorial; 

c) Avalúos y Catastros; y, 

d) Tránsito y Transporte Terrestres 

Art. 71.- Atribuciones.- Son atribuciones de la Dirección de 
Planificación, las siguientes: 

a) Dirigir la planificación del desarrollo y el ordenamiento 
territorial del GAD Municipal de Isabela; 

b) Planificar y controlar la actualización del plan de 
desarrollo y el de ordenamiento territorial; 

c) Verificar la consistencia de los estudios y diseños que se 
ejecuten en función del Plan Anual y Cuatrianual de 
obras; • 

d) Establecer los procedimientos y las herramientas que 
permitan operativizar las normas que regulan la 
construcción y el uso del suelo del cantón; 

e) Verificar la conformidad de los informes de aprobación de 
planos de Urbanizaciones, propiedad horizontal, 
edificaciones de cualquier naturaleza, subdivisiones, 
parcelaciones o lotizaciones en el área urbano o rural, 
reestructuras parcelarias, particiones judicial o 
extrajudicial de bienes inmuebles y legitimarlos; 

 

f) Planificar, dirigir y controlar la conformación y 
actualización del Catastro urbano y rural del Cantón; 

g) Verificar la consistencia de la valoración de la tierra, así 
como de los informes que emita el Proceso; 

h) Planificar y controlar la ejecución de las políticas en 
materia de tránsito y transporte terrestres; y, 

i) Presentar un informe anual de la gestión del Proceso. 

Párrafo Io 

DE LA PLANIFICACIÓN DEL 
DESARROLLO 

Art. 72.- Misión.- Receptar, priorizar y sistematizar las 
necesidades de organismos y organizaciones asentados en el 
territorio del Gobierno Municipal del Cantón Isabela y de la 
ciudadanía en general, expresadas en forma democrática y 
participativa. 

Art. 73.- Atribuciones.- Son atribuciones del Proceso de 
Planificación, las siguientes: 

a) Promover el desarrollo sustentable de Isabela, para 
garantizar la realización del buen vivir a través de la 
implementación de políticas públicas cantonales; 

b) Identificar los recursos y potencialidades endógenas, así 
como los conocimientos y experiencias ancestrales; que 
orienten el establecimiento de metas de largo, mediano y 
corto alcance, tendientes a disminuir los niveles de 
pobreza y enfrentar los problemas que inciden en la 
calidad de vida o Sumak Kawsay; 

c) Mantener actualizado un análisis estratégico que 
caracterice al Cantón respecto a: la historia; 
ordenamiento del Territorio; orografía; hidrografía; 
geología; densidad Poblacional; y, servicios básicos; 

d) Definir políticas generales y particulares que determinen 
con claridad objetivos de largo y mediano plazo; 

e) Proponer lineamientos estratégicos como guías de acción 
para lograr los objetivos; 

f) Elaborar programas y proyectos con metas concretas y 
mecanismos que faciliten la evaluación, el control social y 
la rendición de cuentas. 

g) Establecer mecanismos de armonización con el Plan de 
Desarrollo Nacional, a partir de la construcción de ejes 
estratégicos que respondan a los objetivos nacionales; 
provinciales y parroquiales; 

h) Elaborar, mediante asambleas ciudadanas, el Plan 
Operativo Anual y el Plan Operativo Cuatrianual de 
conformidad a los ejes estratégicos de desarrollo y de 
ordenamiento territorial y someterlos a la aprobación del 
Consejo Cantonal de Planificación; 
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i) Planificar obras macro de interés social que coadyuve en el 
mejoramiento de la infraestructura para el transporte 
(vial, marítima y aérea), económica, social, etc.; 

j) Planificar la infraestructura física y los equipamientos de 
salud y educación, así como los espacios públicos 
destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de 
acuerdo con la ley; y, 

k)   Las demás previstas en el ordenamiento jurídico local. 

Art. 74.- Portafolio de Productos.- 

a) Plan de Desarrollo Local; 

b) Diagnóstico situacional; 

c) Plan de obras públicas locales necesarias para el 
desarrollo cantonal; 

d) Estudios arquitectónicos de la obra pública; y, 

e) Estudios arquitectónicos de proyectos de importancia. 

Párrafo 2o 

DEL ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Art. 75.- Misión.- Ordenar, compatibilizar y armonizar las 
decisiones estratégicas de desarrollo económico, turístico, 
social, cultural y ambiental, respecto a los asentamientos 
humanos, las actividades económicas productivas y el 
manejo de recursos naturales en función de las cualidades 
territoriales; racionalizar las intervenciones sobre el territorio; 
y, orientar su desarrollo y aprovechamiento sostenible y 
seguro. 

Art. 76.- Atribuciones.- Son atribuciones del Proceso del 
Ordenamiento Territorial, las siguientes: 

a) Establecer lineamientos para la materialización del 
modelo territorial a largo plazo; 

b) Articular las políticas de desarrollo y las directrices de la 
organización del territorio; 

c) Definir estrategias territoriales sustentables de uso, 
ocupación y manejo del suelo en función de los objetivos 
económicos, turísticos, sociales, culturales, ambientales 
y urbanísticos; 

d) Diseñar instrumentos y procedimientos de gestión que 
permitan ejecutar acciones integrales, articulando las 
actuaciones sectoriales que afectan la estructura del 
territorio; 

e) Definir programas y proyectos que concreten el 
ordenamiento territorial; 

f) Establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico, 
para lo cual determinará las condiciones de urbanización, 
parcelación, lotización, división o cualquier otra forma de 
fraccionamiento de conformidad con la planificación 
cantonal, asegurando porcentajes para zonas verdes y 
áreas comunales; 

g) Regular y controlar las construcciones en la 
circunscripción cantonal, con especial atención a las 
normas de control y prevención de riesgos y desastres; 

h) Solicitar al Concejo Cantonal declare de utilidad pública o 
de interés social los bienes inmuebles, con el objeto de: 
ejecutar planes de desarrollo social; propiciar programas 
de urbanización y de vivienda de interés social, manejar 
sustentablemente el ambiente; y, lograr el bienestar 
colectivo; 

i) Emitir los informes, dictámenes y aprobaciones de planos 
de Urbanizaciones, propiedad horizontal, edificaciones de 
cualquier naturaleza, subdivisiones, parcelaciones o 
lotizaciones en el área urbano o rural, reestructuras 
parcelarias, particiones judicial o extrajudicial de bienes 
inmuebles, etc. de acuerdo con la Ley y las Ordenanzas; 

j) Proponer al Concejo la nomenclatura de avenidas, calles, 
caminos, plazas y paseos; 

k) Inventariar las edificaciones que amenaza ruina y 
conminar su demolición por medio de la Comisaría de 
Construcciones; y, 

Art. 77.- Portafolio de Productos: 

a) Plan de Ordenamiento territorial; 

b) Modelo de gestión territorial; 

c) Normas para la regulación del territorio; 

d) Instrumentos para la gestión del territorio; 

e) Informes para la declaración de utilidad pública de bienes 
inmuebles que deben ser expropiados para la realización 
de los planes de desarrollo; 

f) Informes, dictámenes y aprobaciones de planos de 
urbanizaciones, propiedad horizontal, edificaciones de 
cualquier naturaleza, subdivisiones, parcelaciones o 
lotizaciones en el área urbano o rural, reestructuras 
parcelarias, particiones judiciales o extrajudiciales de 
bienes inmuebles, etc.; 

g) Informes para la nomenclatura de avenidas, calles, 
caminos, plazas y paseos; 

h) Informes para el derrocamiento de cualquier elemento que 
atenten al paisaje del Cantón; y, 

i) Inventario de las edificaciones que amenaza ruina y 
conminar su demolición por medio de la Comisaría de 
Construcciones. 

Párrafo 3o 

DE AVALÚOS Y CATASTROS 

Art. 78.- Misión.- Elaborar, administrar y mantener 
actualizado los catastros de los predios urbanos y rurales y el 
valor de la propiedad. 
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Art. 79.- Estructura.- Los componentes del Subproceso de 
Avalúos y Catastros, son: 

a) Catastro; y, 

b) Avalúos. 

Art. 80.- Atribuciones.- Las atribuciones del proceso de 
avalúos y catastros, son las siguientes: 

a) Catastrar los bienes inmuebles urbanos y rurales; 

b) Determinar el valor de la propiedad urbana y rural, 
considerando obligatoriamente el valor del suelo, el valor 
de las edificaciones y el valor de reposición; 

c) Elaborar el plano del valor de la tierra d acuerdo con la 
ley; 

d) Establecer los factores de aumento o reducción del valor 
del terreno por los aspectos geométricos, topográficos, 
accesibilidad a servicios, como agua potable, 
alcantarillado, etc., así como los factores para la 
valoración de las edificaciones, y someterlos a la 
aprobación del Concejo; 

e) Realizar cada dos afios actualizaciones generales de 
catastros y de la valoración de la propiedad urbana y 
rural; 

f) Catastrar las construcciones existentes y características 
de los inmuebles; 

g) Catastrar separadamente el valor que corresponde a 
dueños de varias propiedades, predios en condominio, 
inmuebles no edificados; y, de propiedad horizontal; 

h)  Mantener   actualizado   el   catastro   de   los   bienes 
inmuebles municipales de dominio privado y bienes del 
dominio público, estos últimos clasificados en bienes de 
uso público y bienes destinados al servicio público; 

i) Realizar los estudios y liquidación de Contribución Especial 
de Mejoras; y, 

j) Emitir el informe previo la declaratoria de utilidad pública 
por parte del Concejo. 

Art. 81- Portafolio de Productos.- 

a) Sistema de Catastro Urbano y Rural de los predios 
ubicados en el Cantón; 

b) Plano de valor de la tierra; 

c) Factores de aumento o reducción del valor de la tierra; 

d) Informe sobre el valor del impuesto catastral para la 
emisión de los títulos de crédito; 

e) Catastro de las construcciones existentes y 
características de los inmuebles; 

f) Catastro del valor que corresponde a la propiedad 
horizontal; 

g) Informe bianual sobre la actualización de los avalúos de 
los predios urbanos y rurales del Cantón; 

h) Catastro actualizado de los bienes inmuebles municipales 
de dominio privado y bienes del dominio público. 

i) Informe sobre la liquidación de Contribución Especial de 
Mejoras. 

j) Informe previo la declaratoria de utilidad pública por parte 
del Concejo. 

Párrafo 4° 

DE TRÁNSITO Y TRASPORTE TERRESTRE 

Art. 82.- Misión.- Planificar y ejecutar las actividades de 
control del transporte terrestre, tránsito y seguridad vial, con 
sujeción a las regulaciones emitidas por los organismos 
competentes y en el marco de la política de protección del 
ambiente natural. La misión la ejercerá la jefatura de tránsito 
y trasporte terrestre. 

Art. 83.- Estructura.- Los componentes del Subproceso de 
Tránsito y Transporte Terrestre, son: 

a) Planificación; 

b) Operación; y, 

c) Control. 

Art. 84.- Atribuciones.- Las atribuciones del proceso de 
Tránsito y Transporte Terrestre, son las siguientes: 

a) Proponer y operativizar normas que regulen el 
funcionamiento y operación del tránsito, transporte 
terrestre y la seguridad vial; 

b) Definir el modelo de gestión de tránsito y transporte 
público; 

c) Realizar estudios de oferta y demanda en tránsito y 
transporte terrestres, 

d) Planificar, regular y controlar el uso de la vía pública en 
áreas urbanas del cantón, y en las áreas urbanas de las 
parroquias rurales del cantón; 

e) Autorizar, pruebas y competencias deportivas, en todo el 
recorrido o parte del mismo, así como el uso. de las vías 
públicas de su respectivo cantón, en coordinación con la 
Comisión Provincial de esa jurisdicción y con el ente 
deportivo correspondiente; 

f) Construir y mantener la infraestructura vial y el 
equipamiento urbano de transporte; 

g) Determinar la construcción de terminales terrestres y 
centros de transferencia de mercadería y alimentos; 

h) Diseñar y trazar vías rápidas para la movilización de 
bienes y personas; 
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i) Proponer vías alternativas de movilización de acuerdo a las 
necesidades territoriales; 

j) Establecer normar sobre las vías internas de su ciudad y 
sus accesos, interactuando las decisiones con las 
autoridades de tránsito; 

k) Fiscalizar la operación de los servicios de transporte y 
control de flota vehicular; 

1) Coordinar con Jefatura de Tránsito para la implementación 
de la señalización; y, 

m) Elaborar un Plan de educación vial a fin de general una 
cultura de seguridad en la población. 

Art. 85.- Portafolio de Productos.- 

a) Normas que regulen el funcionamiento y operación del 
tránsito, transporte terrestre y la seguridad vial; 

b) Modelo de gestión de tránsito y transporte público; 

c) Estudios en tránsito y transporte terrestres; 

d) Rutas y frecuencias del transporte público; 

e) Plan de obras de infraestructura vial y el equipamiento 
urbanos de transporte; y, 

i)   Plan de educación vial. 

SECCIÓN II DE 

OBRAS PÚBLICAS 

Art. 86.- Misión.- Construir la obra pública cantonal de 
acuerdo con el Plan de Desarrollo y Plan de Ordenamiento 
Territorial, con criterios de calidad, eficacia y eficiencia, 
observando los principios de universalidad, accesibilidad, 
regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, 
subsidiariedad, participación y equidad. La misión la ejercerá 
el Director de Obras Públicas. 

Art. 87.- Estructura.- El Proceso de Obras Públicas, está 
integrado por los siguientes subprocesos: 

a) Vialidad; 

b) Infraestructura; 

c) Agua Potable y Alcantarillado; 

d) Producción de material pétreo; 

e) Administración de la Maquinaria; y, 

f) Fiscalización. 

Art. 88.- Atribuciones.- Son atribuciones del proceso de 
Obras Públicas, las siguientes: 

a)   Elaborar el Plan Anual de Obras en forma participativa; 

 

b) Planificar la ejecución de obra pública vial y realizar el 
control de su ejecución; 

c) Planificar la ejecución de obras de infraestructura 
comunitaria y control su ejecución; 

d) Planificar y controlar la fabricación de bloques y 
adoquines; 

e) Analizar y determinar la prioridad en la dotación de 
maquinaria pesada; 

f) Proponer proyectos de ordenanzas a fin de establecer 
consulta previa y vigilancia ciudadana; para remediar los 
impactos ambientales, sociales y en la infraestructura 
vial, provocados por la actividad de explotación de áridos 
y pétreos. 

I 
g) Administrar el catastro de redes de distribución de agua 

potable. 

h) Dirigir estudios para la determinación de nuevas fuentes 
de abastecimiento de agua para el consumo humano; 

i) Proponer proyectos para ampliar la cobertura del servicio; 

j)    Administrar el catastro de alcantarillado; 

k) Proponer estudios para ampliar la cobertura del servicio de 
alcantarillado y la ejecución de proyectos de tratamiento 
de las aguas servidas; y, 

1) Elaborar anualmente un informe de la gestión del Proceso. 

Párrafo Io 

DE VIALIDAD 

Art. 89.- Misión.- Planificar, construir y mantener la vialidad 
urbana, de acuerdo con la demanda de movilidad de la 
población el Cantón. 

Art. 90.- Atribuciones.- Son atribuciones del Subproceso de 
Vialidad, las siguientes: 

a) Identificar los ejes de mayor movilidad del Cantón 
Isabela, determinando la estructura y jerarquización de la 
red vial, entre ellos: accesos, vías de conexión, anillo 
urbano, etc.; 

b) Determinar las características del equipamiento 
específico y de las dinámicas de movilidad de las 
personas a través del transporte de servicio colectivo e 
individual; 

c) Habilitar y mejorar la vialidad urbana, satisfaciendo las 
necesidades de infraestructura de transporte, tales como 
ensanches de vías, homogeneización de ejes, rediseño 
de intersecciones, conexiones y apertura de vías y pasos 
a desnivel; 
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d) Ejecutar obras de reposición de los servicios, 
pavimentación de calzadas y aceras, señalización, 
demarcación, semaforización e iluminación. 

e) Presentar propuestas de expropiación de bienes 
inmuebles para la apertura o ensanche de vías. 

Art. 91.- Portafolio de Productos: 

a) Mapa de la estructura y jerarquización de la red vial; 

b) Mapa del equipamiento específico y de las dinámicas de 
movilidad de las personas; 

c) Plan de obras viales; y, 

d) Informes para la expropiación de bienes inmuebles para 
mejoramiento de la red vial. 

Párrafo 2o 

DE INFRAESTRUCTURA 

Art. 92.- Misión.- Planificar, construir y mantener la 
infraestructura comunitaria, a fin de dotar a la población de 
medios sustentables para alcanzar el buen vivir. 

Art. 93.- Atribuciones.- Son atribuciones del Subproceso de 
Infraestructura, las siguientes: 

a) Elaborar y programar el Plan Cuatrianual y Anual de 
Obras de acuerdo con los requerimientos de los Planes 
de Desarrollo Cantonal, de Ordenamiento Territorial; 

b) Establecer criterios para determinar si la obra pública se 
debe realizar por administración directa o contrato; 

c) Mantener un banco de datos de los costos de los 
diferentes ítems, que son componentes de la 
construcción; 

d) Elaborar los diseños estructurales de las diferentes obras 
a ejecutarse; 

e) Elaborar los presupuestos referenciales de la obra 
pública municipal; 

f) Ejecutar la obra pública de acuerdo al Plan de 
Desarrollo, el Plan Operativo Anual y Cuatrianual y a la 
Programación respectiva; 

g) Dirigir, coordinar y controlar la realización de las obras 
que se ejecuten por administración directa; y, 

h) Elaborar informes de afectación de los bienes inmuebles a 
ser declarados de utilidad pública o de interés social para 
la implementación de la obra municipal. 

Art. 94.- Portafolio de Productos 

a) Plan Cuatrianual y Anual de Obras de acuerdo con los 
requerimientos de los Planes de Desarrollo Cantonal, de 
Ordenamiento Territorial; 

 

b) Criterios para determinar si la obra pública se debe 
realizar administración directa o contrato; 

c) Banco de datos de los costos de los diferentes ítems, 
que son componentes de la construcción; 

d) Diseños estructurales de las diferentes obras a 
ejecutarse; 

e) Presupuestos referenciales de la obra pública municipal; 

f) Informes de ejecución de la obra pública; 

g) Informes de afectación de los bienes inmuebles a ser 
declarados de utilidad pública o de interés social para la 
implementación de la obra municipal. 

Párrafo 3o 

DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 

Art. 95.- Misión.- Prestar los servicios públicos de agua 
potable, alcantarillado bajo principios de solidaridad, 
obligatoriedad, generalidad uniformidad, eficiencia, 
responsabilidad, universalidad, accesibilidad, regularidad, 
continuidad y calidad. La misión será ejercida por el Jefe de 
Agua Potable y Alcantarillado. 

Art. 96.- Atribuciones.- Son atribuciones de Agua Potable y 
Alcantarillado, las siguientes: 

a) Realizar investigaciones, análisis y catastros sobre 
fuentes de abastecimiento de agua para el consumo 
humano; 

b) Formular los proyectos de dotación de este servicio; 

c) Implementar la infraestructura necesaria a fin de que el 
servicio de dotación de agua para el consumo humano 
sea óptimo; 

d) Establecer protocolos internos de aseguramiento y 
monitoreo de la calidad del agua; 

e) Establecer protocolos de almacenamiento, despacho y 
disposición de insumos para la dotación del servicio de 
agua potable; 

f) Establecer procesos de control preventivo de,fugas y de 
buen uso del recurso agua; 

g) Establecer programas de educación para fomentar el uso 
responsable del agua; 

h) Establecer procedimientos internos coordinados con 
normas y estándares nacionales de cobertura de servicio; 

i) Realizar los estudios técnicos para el establecimiento de 
las tarifas por consumo de Agua Potable; 
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j) Coordinar con los gobiernos autónomos descentralizados 
regional y provincial el mantenimiento de las fuentes 
hidrográficas que proveen el agua para consumo 
humano; y, 

k) Establecer convenios de mancomunidad con las 
autoridades de otros cantones y provincias en cuyos 
territorios se encuentren las cuencas hidrográficas que 
proveen el líquido vital para consumo de su población; de 
ser el caso. 

I) Formular y ejecutar estudios técnicos para establecer el 
Sistema de alcantarillado sanitario, pluvial o combinados; 

II) Proponer normas para la instalación, suministro y uso del 
servicio; 

m) Establecer procedimientos para prestar los servicios de 
mantenimiento de alcantarillado; 

n) Establecer programas de educación para sensibilización 
de la comunidad sobre uso de alcantarillas; 

ñ) Realizar estudios técnicos para el establecimiento de 
tasas de alcantarillado que no podrán exceder del costo 
de mantenimiento y operación, de acuerdo con el 
volumen de agua consumido por cada usuario; y, 

0) Mantener en óptimas condiciones los sistemas de 
alcantarillado. 

Art. 97.- Portafolio de Productos,- 

a) Catastro sobre fuentes de abastecimiento de agua para 
el consumo humano; 

b) Proyectos de dotación de este servicio; 

c) Informe sobre la implementación de infraestructura para 
un servicio sea óptimo; 

d) Protocolos internos dé aseguramiento y monitoreo de la 
calidad del agua; 

e) Protocolos de almacenamiento, despacho y disposición 
de insumos para la dotación del servicio de agua potable; 

f) Estudios técnicos para el establecimiento de las tarifas 
por consumo de Agua Potable; 

g) .Proyectos de mantenimiento de fuenteshidrográficas que provean el agua para consumo humano, en coordinación con los gobiernos autónomos descentralizados regional y provincial; 

h) Convenios de mancomunidad con las autoridades de otros 
cantones y provincias en cuyos territorios se encuentren 
las cuencas hidrográficas que proveen el líquido vital 
para consumo de su población; de ser el caso. 

1) Estudios técnicos para establecer el Sistema de 
Alcantarillado sanitario, pluvial o combinados; 

j)    Estudios técnicos para los sistemas de tratamiento de las 
aguas servidas; 

k)   Normas   para   la   instalación,   suministro   y uso   del 
servicio; 

1)    Estudios técnicos para el establecimiento de tasas de 
alcantarillado; y, 

m) Programas de educación para el uso de alcantarillas. 

Párrafo 4o 

DE PRODUCCIÓN DE MATERIAL PÉTREO 

Art. 98.- Misión.- Administrar y controlar la producción y 
entrega de material pétreo. 

Art. 99.- Atribuciones.- Son atribuciones del subproceso de 
Producción de Material Pétreo, las siguientes 

a) Establecer procedimientos internos para el transporte de 
materiales para la construcción y el mantenimiento de las 
vías urbanas. 

b) Establecer protocolos de almacenamiento y despacho de 
materiales de conformidad con normas de seguridad 
nacionales; 

c) Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales 
áridos y pétreos, observando las limitaciones y 
procedimientos previstos en las leyes correspondientes; 
y, 

d) Autorizar el acceso sin costo al aprovechamiento de los 
materiales pétreos necesarios para la obra pública de 
instituciones del sector público y otros gobiernos 
autónomos descentralizados, de acuerdo a los planes de 
ordenamiento territorial, estudios ambientales y de 
explotación de los recursos aprobados según ley. 

Art. 100.- Portafolio de Productos 

a) Procedimientos internos para el transporte de materiales 
para la construcción y el mantenimiento de las vías 
urbanas; 

b) Protocolos de almacenamiento y despacho de materiales 
de conformidad con normas de seguridad nacionales; 

c) Normas de control y autorizaciones para la explotación 
de materiales áridos y pétreos, observando las 
limitaciones y procedimientos previstos en las leyes 
correspondientes; 

d) Autorizaciones para el acceso sin costo al 
aprovechamiento de los materiales pétreos necesarios 
para la obra pública; y, 

e)   Registro de entrega del material pétreo. 
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Párrafo 5o 

DE ADMINISTRACIÓN DE MAQUINARIA 

Art. 101.- Misión.- Planificar y controlar la dotación de 
maquinaria de acuerdo con las necesidades comunitarias y 
vigilar su mantenimiento. La misión la ejercerá el 
responsable de Maquinaria o Equipo Pesado. 

Art. 102.- Atribuciones.- Son atribuciones del subproceso 
de Administración de Maquinaria, las siguientes: 

a) Establecer manuales para el manejo de la maquinaria y 
procesos de seguridad industrial para su operación y 
mantenimiento; 

b) Mantener un inventario actualizado de la maquinaria de 
propiedad del GAD Municipal de Isabela; 

c) Programar la dotación de maquinaria de acuerdo a los 
requerimientos de la ciudadanía y de la obra pública 
municipal; 

d) Supervisar diariamente la operación de la maquinaria; 

e) Determinar las necesidades de mantenimiento y realizar 
,   el trámite correspondiente; 

i)   Llevar el control de circulación de la maquinaria; 

g) Establecer protocolos de almacenamiento y despacho de 
combustibles y lubricantes de conformidad con normas 
de seguridad nacionales; y, 

h) Llevar el control de cambio de partes y repuestos. 

Art. 103.- Portafolio de Productos 

a) Inventario de maquinaria pesada; 

b) Programación semanal de dotación de maquinaria; 

c) Formularios de requerimiento de maquinaria; 

d) Hoja de control de circulación de la maquinaria; 

e) Hoja de control de uso de combustibles y otros aditivos; 
y, 

i)   Hoja de control de cambio de partes y repuestos. 

Párrafo 6o 

De Fiscalización 

Art. 104.- Misión.- Ejercer la fiscalización de la obra pública 
ejecutada por administración directa o mediante contrato; y, 
la construcción de urbanizaciones autorizadas' por la 
Municipalidad. 

Art. 105.- Atribuciones.- Las atribuciones del Proceso de 
Fiscalización, son las siguientes: 

 

a) Fiscalizar el cumplimiento la ejecución de la obra pública 
de acuerdo a las especificaciones técnicas e implementar 
los correctivos que se consideren del caso; 

b) Supervisar en forma concurrente el cumplimiento del 
diseño de acuerdo a las especificaciones técnicas; 

c) Fiscalizar los materiales utilizados que estén de acuerdo 
a las especificaciones previstas en el diseño; 

d) Proponer soluciones técnicas oportunas a problemas 
surgidos durante la fiscalización, a los procesos 
constructivos; 

e) Fiscalizar la construcción de urbanizaciones autorizadas, 
así como la entrega de las áreas verdes 
correspondientes; y, 

i) Elaborar planillas de pago sobre avances de obra, 
conforme a las estipulaciones contractuales. 

Art. 106.- Portafolio de Productos: 

a) Informes de fiscalización de la obra pública de acuerdo a 
las especificaciones técnicas; 

b) Planillas de pago sobre avances de obra, conforme a las 
estipulaciones contractuales; 

c) Libro de Obras; 

d) Actas de entrega provisional de las obras; y, 

e) Actas de entrega definitiva. 

SECCIÓN III DE 

GESTIÓN AMBIENTAL 

Art. 107.- Misión.- Fortalecer el desarrollo ambiental 
mediante la protección del patrimonio natural del Cantón, 
reduciendo los niveles de contaminación y potenciando su 
ornato. La misión la ejerce el Director de Gestión Ambiental. 

Art. 108.- Estructura.- El Proceso de Gestión Ambiental, 
está integrado por los siguientes subprocesos: 

a) Calidad Ambiental; 

b) Desechos sólidos; 

c) Áreas Verdes; 

d) Servicios públicos: 

e) Plazas y Mercados, 

i) Camal; y, 

g)   Cementerio 

h)   Gestión de Riesgos 
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Art. 109.- Atribuciones.- Son atribuciones del Procesos de 
Gestión ambiental, las siguientes. 

a) Fortalecer la autoridad ambiental bajo los principios de 
gobernabilidad, participación y complementariedad; 

b) Proponer políticas, normativa y proyectos de gestión 
integral de los recursos naturales garantizando la calidad 
de los mismos; 

c) Establecer las normas para la gestión integral del 
ambiente y de los desechos contaminantes que 
comprende la prevención, control y sanción de 
actividades que afecten al mismo. 

d) Planificar, regular, gestionar, realizar el control técnico y 
evaluar los sistemas naturales y urbanos; 

e) Mejorar la calidad de vida de los habitantes, garantizando 
el manejo y uso sustentable del patrimonio natural, y 
generar respuestas oportunas a la problemática del 
cambio climático; 

f) Monitorear el cumplimiento de objetivos nacionales 
ambientales en la gestión municipal y evaluar la 
ejecución del plan ambiental; y, 

g) Elaborar anualmente el informe de gestión del Proceso. 

h) Asesoramiento para la gestión cooperación externa en 
materia ambiental. 

Párrafo Io 

DE CALIDAD AMBIENTAL 

Art. 110.- Misión^- Proteger y conservar sustentablemente el 
patrimonio natural; y, prevenir y controlar la contaminación 
ambiental en la jurisdicción del Cantón. 

Art 111.- Atribuciones.- Las atribuciones del subproceso 
son:  
a) Realizar la formulación de los TDRs de los estudios de 

impacto ambiental, al igual que apoyo de los procesos de 
licenciamiento ambiental, procesos de elaboración de 
informes semestrales para el cumplimiento de los Planes 
de seguimiento y monitoreo ambiental de las licencias 
ambientales obtenidas. 

b) Formular y proponer anteproyectos de ordenanzas de 
protección ambiental; 

c) Elaborar planes y proyectos de prevención y control de la 
contaminación ambiental, especialmente la que tienen 
relación con ruidos, olores desagradables, humo, gases 
tóxicos, polvo atmosférico, emanaciones y demás 
factores que puedan afectar la salud y bienestar de la 
población; c) Aplicación de normas locales y nacionales 
para el manejo y disposición de materiales peligrosos y 

, no peligrosos; 

d) Recomendar estándares mínimos a talleres de 
mantenimiento de vehículos y maquinaria; 

 

e) Promover la conservación y manejo de las fuentes de 
agua y recuperar la cobertura boscosa de fuente 
hidrográficas; 

f) Establecer planes de descontaminación, de prevención, 
mitigación y compensación ambiental; 

g) Establecer programas de educación dirigido a la 
ciudadanía a fin de alcanzar concientización sobre la 
importancia de la protección ambiental, 

h) Proteger el paisaje, evitando el establecimiento de 
elementos que obste su belleza, y requerir el 
derrocamiento de cualquier elemento que atenten al 
paisaje del Cantón; 

i) Impulsar la conservación integral de la Biodiversidad y el 
manejo integrado de los Ecosistemas representativos; 

j) Apoyar la investigación científica de base y aplicada, 
promoviendo la conservación in situ de recursos 
naturales; y, 

k) Coordinar la ejecución del Plan de Trabajo del CIMEI, así 
como la participación de las entidades que la conforman. 

Art 112.- Portafolio de Productos: 

a) Planes y proyectos de prevención y control de la 
contaminación ambiental; 

b) Anteproyectos de ordenanzas de protección ambiental; 

c) Informes de ejecución de planes de conservación y 
manejo de las fuentes de agua; 

d) Planes de descontaminación; 

e) Programa de educación dirigido a la ciudadanía a fin de 
alcanzar concientización sobre la importancia de la 
protección ambiental; y, 

f) Plan de Coordinación para la ejecución del Plan d 
Trabajo del CIMEI. 

g) Elaboración y actualización de Manual de Gestión 
Ambiental para la Municipalidad en conjunto con los 
demás Subprocesos y el Director Ambiental. 

Párrafo 2° 

DE DESECHOS SÓLIDOS 

Art. 113.- Misión.- Clasificación, recolección, disposición 
final, depósito y procesamiento de los residuos sólidos 
generados por las actividades diarias de los habitantes del 
Cantón. 

Art 114.- Atribuciones.- Las atribuciones son: 

a) Establecer normas de manejo de residuos sólidos de 
conformidad con la normativa nacional y especial 
aplicable; 
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b) Establecer normas de recolección y transporte de 
residuos sólidos de conformidad con la normativa 
nacional y especial aplicable; 

c) Establecer normas de disposición de residuos sólidos de 
conformidad con la normativa nacional y especial 
aplicable; 

d) Establecer Informes para sanción por el incumplimiento 
de normas de manejo, recolección y disposición de 
residuos sólidos; a ser aplicada por la autoridad 
competente. 

e) Disponer de un instrumento que oriente la gestión 
integral de los residuos sólidos en el GAD Municipal de 
Isabela; 

f) Garantizar la operación del sistema de transferencia, 
transporte, disposición final y remediación de pasivos 
ambientales del relleno sanitario; 

g) Capacitar a la ciudadanía para la clasificación de los 
desechos y procurar la dotación de los instrumentos 
necesarios para este efecto; 

h) Establecer programas de rutas de recolección, volúmenes 
y frecuencias de recorrido, que cubran todos los sectores 
del Cantón; 

i) Realizar el barrido, recolección de basura y desperdicios, 
considerados  como  residuos  sólidos y depositarlos en 
el relleno sanitario; 

-        ■ -i 
j) Determinar y controlar la correcta utilización del relleno 

sanitario; 

k) Implementar proyectos de reciclaje y proceso de desechos 
orgánicos; y, 

1) Realizar los estudios técnicos para el establecimiento de 
tasas de recolección de basura. 

Art. 115.- Portafolio de Productos: 

a) Normas de administración de los desechos sólidos; 

b) Programa de capacitación ciudadana para la clasificación 
de los desechos; 

c) Rutas de recolección, volúmenes y frecuencias de 
recorrido; 

d) Informes sobre el barrido, recolección de basura y 
desperdicios, considerados como residuos sólidos; 

e) Proyectos de reciclaje; 

f) Proyectos para la gestión del relleno sanitario y pasivos 
ambientales; 

g) Proyectos de reutilización de los desechos orgánicos; y, 
proyectos de minimización de residuos. 

h) Estudios técnicos para el establecimiento de tasas de 
recolección de basura. 

Párrafo 3o 

DE.ÁREAS VERDES 

Art. 116.- Misión.- Crear y mantener las áreas verdes del 
Cantón. 

Art. 117.- Atribuciones.- Las atribuciones son: 

a) Organizar un .vivero para el suministro de árboles, 
plantas y flores; 

b) Organizar y ejecutar trabajos de arborización y 
ornamentación en los parques, avenidas y jardines en el 
Cantón;   : 

c) Evitar la profusión de plagas a través del control de 
enfermedades de especies vegetales; y, 

d) Ejecutar' trabajos de mantenimiento de parques, jardines, 
muelles, playas y espacios verdes del Cantón. 

Art. 118.- Portafolio de productos: 

a) Informe sobre el suministro de árboles, plantas y flores; 

b) Elaboración de Manuales para el Manejo de Áreas 
Verdes así como mejoramiento de las existentes. 
Además de realizar un trabajo en conjunto para 
campañas de educación ambiental para fomentar 
cambios de actitud en la comunidad. 

c) Planes de arborización y ornamentación en los parques, 
avenidas y jardines en el Cantón; en base a la Normativa 
Especial de Galápagos que implica manejar un rango de 
especies nativas y endémicas. 

d) Planes para eliminación de plagas a través del control de 
enfermedades de especies vegetales; y, 

e) Programas para el mantenimiento de parques, jardines, 
espacios verdes y playas del Cantón. 

 
Párrafo 4° 

DE SERVICIOS PÚBLICOS: 

Art. 119.- Misión.- Administrar las plazas, mercados, camal y 
cementerio con eficiencia eficacia y transparencia. La misión 
la ejercerá el Jefe de Servicios Públicos. 

Art. 120.- Estructura.- Los componentes del Subproceso de 
Servicios Públicos, son: 

a) Plazas y mercados; 

b) Camal; y, 

c) Cementerios. 

Art. 121.- Misión de Plazas y Mercados.- Administrar las 
plazas y mercados del Cantón y controlar y optimizar el 
expendio de los productos. 
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Art. 122.- Atribuciones.- Las atribuciones del componente 
son: 

a) Realizar estudios sobre la ubicación de feriantes por 
giros de comercio; 

b) Realizar los estudios técnicos para el establecimiento de 
valores por ocupación de las plazas y mercados; y, 

c) Establecer un programa de educación dirigido a los 
feriantes a fin de mejorar la presentación e higiene de 
productos y la atención al cliente. 

Art. 123.- Portafolio de productos: 

a) Estudios sobre la ubicación de feriantes por giros de 
comercio. 

b) Estudios técnicos para el establecimiento de valores por 
ocupación de las plazas y mercados. 

c) Programa de educación dirigido a los feriantes a fin de 
mejorar la presentación e higiene de productos y la 
atención al cliente. 

Art. 124.- Misión de Camal.- Prestar el servicio de camal 
para faenado de ganado mayor y menor en condiciones 
óptimas para el consumo humano. 

Art. 125.- Atribuciones.- Las atribuciones del componente 
son: 

a) Realizar exámenes médicos veterinarias, ante y post -
mortem de los animales a ser sacrificados; 

b) Establecer y controlar los horarios de faenamiento; 

c) Cremar a los animales que no se encuentren aptos para 
el consumo humano; y, 

d) Realizar los estudios técnicos para el establecimiento de 
valores por este servicio. 

Art. 126.- Portafolio de productos: 

a) Exámenes médicos veterinarios, ante y post -mortem de 
los animales a ser sacrificados; 

b) Informe sobre el faenamiento de animales; 

c) Informe sobre la cremación de animales que no se 
encuentren aptos para el consumo humano; y, 

d) Estudios técnicos para el establecimiento de valores por 
este servicio. 

Art. 127.- Misión de Cementerios.- Brindar el servicio de 
exhumación e inhumación a la comunidad del Cantón. 

Art. 128.- Atribuciones.- Las atribuciones del componente 
son: 

a)   Realizar estudios sobre la cobertura del servicio; 

 

b) Realizar los estudios técnicos para el establecimiento de 
valores por este servicio; 

c) Elaborar el registro de inhumaciones y exhumaciones de. 
restos mortales; 

d) Establecer un régimen de visitas al cementerio; y, 

e) Custodiar la seguridad e integridad del Camposanto. 

Art. 129.- Portafolio de productos: 

a) Estudios sobre la cobertura del servicio; 

b) Estudios técnicos para el establecimiento de valores por 
este servicio; 

c) Registro de inhumaciones y exhumaciones de restos 
mortales; 

d) Horario de visitas al cementerio; y, 

e) Informe sobre la seguridad e integridad del Camposanto. 

Párrafo 5o 

DE GESTIÓN DE RIESGOS 

Art. 130.- Misión.- Establecer planes de prevención, 
reacción, mitigación, reconstrucción y transferencia, para 
enfrentar todas las amenazas de origen natural o antrópico 
que afecten al cantón. 

Art. 131.- Atribuciones.- Son atribuciones de la Unidad de 
Gestión de Riesgos las siguientes: 

a) Formular propuestas y actividades técnicas, 
encaminadas a fortalecer las capacidades locales del 
GAD Municipal de Isabela en la gestión de riesgos; 

b) Coordinación directa con el SNGR para la 
implementación de los planes respectivo. 

c) Establecer un marco institucional de la gestión del riesgo; 

d) Definir escenarios de intervención; 

e) Elaborar participativa planes de emergencia y 
contingencia para eventos de origen natural; 

í) Establecer el equipamiento y organización de la Sala 
Situacional de Riesgo Local; 

g) Capacitar en la implementación del Plan de Emergencias; 

h) Capacitar a la población en el sistema de alarmas e 
información pública sobre riesgos; 

i) Intercambiar experiencias conocimientos, información, y 
documentación relevante sobre temas relacionados con 
la aplicación de la Gestión de Riesgos en el ámbito 
Cantonal y Parroquial; y, 
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j) Difundir los resultados de las actividades, a través de 
publicaciones, y/o de las respectivas páginas web. 

Art. 132.- Portafolio de productos: 

a) Mapa de riesgos de origen natural o antrópico del 
Cantón Isabela; 

b) Educación ambiental enfocada en cambios de actitud 
comunitaria. 

c) Propuestas y actividades técnicas, encaminadas a 
fortalecer las capacidades locales del GAD Municipal de 
Isabela en gestión de riesgos; 

d) Marco institucional de la gestión del riesgo; 

e) Planes de intervención; 

f) Sala Situacional de Riesgo Local; 

g) Plan de Emergencias; y, 

h)   Sistema de alarmas e información pública. 

SECCIÓN IV 

TURISMO 

Art. 133.- Misión.- Elevar la calidad de vida de la población 
del Cantón, estableciendo programas de desarrollo 
productivo, especialmente turístico, que permitan alcanzar el 
bien común. La misión se ejercerá El Director departamental. 

Art. 134.- Subprocesos.- Está integrado por los siguientes 
subprocesos: 

a) Turismo 

b) Cultura, Patrimonio e Identidad. 

Art. 135.- Atribuciones.- Son atribuciones del Proceso de 
Turismo, las siguientes: 

a) Dirigir la elaboración y ejecución del Plan de desarrollo 
Turístico como medio de promover oportunidades 
productivas en el Cantón; 

b) Formular, aprobar, ejecutar y evaluar los planes, 
programas y proyectos destinados a la preservación, 
mantenimiento y difusión del patrimonio arquitectónico, 
cultural y natural, de su circunscripción y construir los 
espacios públicos para estos fines 

c) Delegar a los gobiernos parroquiales rurales y a las 
comunidades, la preservación, mantenimiento y difusión 
de recursos patrimoniales existentes en las parroquias 
rurales y urbanas, de ser el caso; 

d) Proponer proyectos para la que bienes declarados como 
patrimonios naturales y culturales de la humanidad se 
sujetarán a los instrumentos internacionales; y, 

e) Establecer el sistema de participación ciudadana, a fin de 
democratizar la gestión del GAD Municipal de Isabela en 
materia turística y cultural. 

Párrafo Io 

DE TURISMO 

Art. 136.- Misión.- Impulsar el manejo sostenible y 
sustentable de los recursos ecoturísticos que permita 
alcanzar desarrollo económico local. 

Art. 137.- Atribuciones.- Las atribuciones son: 

a) Elaborar y ejecutar el Plan de Gestión Turística del 
Cantón; 

b) Mantener un inventario de los atractivos turísticos 
naturales y culturales del cantón; 

c) Formular proyectos que permita fomentar la actividad 
turística; 

d) Potenciar la participación productiva de la colectividad, a 
través de la práctica del conocimiento de las 
potencialidades del recurso eco turístico; 

e) Establecer rutas turísticas del patrimonio cultural y natural 
del Cantón; 

f) Elaborar y ejecutar un plan de marketing turísticos, que 
permita cumplir los objetivos del plan de gestión turístico; 

g) Implementar un programa de señalización del patrimonio 
turístico del Cantón; 

h) Establecer programas de capacitación productiva en 
turismo; 

i) Formular programas de formación micro empresarial én 
turismo; 

j) Realizar estudios de mercadeo y comercialización; en 
turismo; y, 

k) Establecer convenios de cooperación técnica o financiera 
con organismos que promuevan el turismo en Isabela. 

Art. 138.- Portafolio de Productos: 

a) Plan de Gestión Turística del Cantón; 

b) Inventario de los atractivos turísticos naturales y 
culturales del cantón; 

c) Proyectos que permita fomentar la actividad turística; 

d) Rutas turísticas del patrimonio cultural y natural del 
Cantón; 

e) Plan de marketing turístico; 
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f) Programa de señalización del patrimonio turístico del 
Cantón; 

g) Catastro de organizaciones turísticas; 

h)   Programas de capacitación productiva en turismo; 

i)    Estudios de mercadeo y comercialización; en turismo y, 

j) Convenios de cooperación técnica o financiera con 
organismos que promuevan el turismo en Isabela. 

Párrafo 2o 

DE CULTURA, PATRIMONIO E IDENTIDAD 

Art. 139.- Misión.- Proteger y promover la diversidad cultural 
y el respeto a sus espacios de generación e intercambio; la 
recuperación, preservación y desarrollo de la memoria social 
y el patrimonio cultural. 

Art. 140.- Atribuciones.- Las atribuciones de Cultura, 
Patrimonio e Identidad, son: 

a) Inventariar el patrimonio de bienes materiales e 
inmateriales, que correspondan a las categorías de: 
lenguas, formas de expresión, tradición oral y diversas 
manifestaciones y creaciones culturales; las 
edificaciones, espacios y conjuntos urbanos, 
monumentos, sitios naturales, caminos, jardines y 
paisajes que constituyan referentes de identidad o que 
tengan valor histórico, artístico, arqueológico, etnográfico 
o paleontológico; los documentos, objetos, colecciones, 
archivos, bibliotecas y museos; las creaciones artísticas, 
científicas y tecnológicas; 

b) Preservar el patrimonio cultural mediante acciones que 
permitan su conservación, defensa y protección; 

c) Realizar un mantenimiento permanente del patrimonio 
cultural que garantice su sostenimiento integral en el 
tiempo; 

d) Establecer un proceso sostenible de difusión que procure 
la propagación en la sociedad de Isabela, de los valores 
culturales que representa; 

e) Ejecutar proyectos culturales en mancomunidad o 
consorcio con los gobiernos autónomos descentralizados 
regionales o provinciales, de ser necesarios; 

f) Salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural y 
natural, 

g) Impulsar la identidad cultural y valores comunitarios; 

h) Impulsar procesos y formas de desarrollo acordes a la 
historia, cultura y características propias de la 
circunscripción territorial; y, 

i) Promover y patrocinar las Culturas, las artes, actividades 
deportivas y recreativas en beneficio de la colectividad 
del cantón. 

Art. 141.- Portafolio de Productos: 

a) Inventario del patrimonio cantonal y los bienes materiales 
e inmateriales; 

b) Proyectos de preservación, mantenimiento y difusión del 
patrimonio cultural; 

c) Proyectos culturales en mancomunidad o consorcio con 
los gobiernos autónomos descentralizados regionales o 
provinciales, de ser necesarios; 

d) Inventario del patrimonio cultural; 

e) Programas de preservación y conservación de los-valores 
culturales del Cantón; 

f) Programas de difusión cultural; 

g) Plan de actividades artísticas; 

h) Informes sobre exposiciones, concursos, bandas, 
orquestas, conservatorios, etc.; 

i)    Programa de formación de Museos; 

j) Plan de recuperación del patrimonio cultural del Cantón; y, 

k) Programa de difusión y recuperación de las fechas cívicas 
y sociales del Cantón. 

SECCIÓN VII 

De Educación 

Art. 142.- Misión.- Desarrollar una oferta de inclusión y 
calidad educativa, articulando las metas del plan de 
desarrollo, con la formación integral de los educandos. La 
misión la ejercerá el Director de la Escuela. El Proceso de 
Educación dependerá de la Dirección Administrativa. 

Art. 143.- Atribuciones.- Son atribuciones de Educación, las 
siguientes: 

a) Promover educación y oportunidades de aprendizaje 
para toda la población del Cantón; 

b) Organizar la oferta educativa en correspondencia con el 
crecimiento poblacional, características particulares y 
desarrollo del territorio. 

c) Proponer innovaciones educativas; y, 

d) Establecer un currículo acorde con las necesidades de 
desarrollo de los beneficiarios. 

Art. 144.- Portafolio de Productos: 

a) Plan de educación municipal; 

b) Currículo educativo; 
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c) Informe de ejecución del plan; 

d) Informes técnicos; 

SECCIÓN VII CAPITULO V ESTAMENTOS 

DESCONCENTRADOS Art. 145.- Órganos.- Son 

órganos desconcentrados: 

a) Patronato de Amparo Social; 

b) Empresa Pública Municipal de Comunicación; 

c) El Consejo Cantonal de Planificación; 

d) Consejo Cantonal de Turismo; 

e) Consejo Cantonal de Gestión Ambiental; 

f) El Consejo Cantonal de la Niñez y Adolescencia; 

g) El Consejo Cantonal de Salud; 

h) El Consejo Cantonal de Seguridad Ciudadana; 

i) El Consejo Cantonal de participación Ciudadana; 

j) El CIMEI 

k) Junta de Protección de Derechos 

Art. 146.- Naturaleza.- Los órganos desconcentrados 
adscritos o controlados por la Municipalidad son creados, 
modificados y extinguidos por acto de poder público; tienen 
como propósito normar y facilitar el cumplimiento de 
determinados servicios públicos o la realización de 
determinadas tareas de naturaleza pública con el fin de 
satisfacer necesidades colectivas; gozan de ejercicio de 
autoridad para el cumplimiento de sus propósitos; y están 
financiados por recursos públicos. 

En el caso específico de la Empresa Pública Municipal de 
Comunicación, Patronato Municipal 'y Registro de la 
Propiedad, se regirán además de su normativa interna, por la 
política administrativa y presupuestaria establecida por el 
Alcalde del GAD Municipal del Cantón Isabela. 

En el caso que los órganos desconcentrados 
interinstitucionales, cuenten con servidores que dependan 
administrativa y presupuestariamente de la Municipalidad, 
deberán cumplir con la Ley que les regula y con las políticas y 
disposiciones emanadas por el GAD Municipal. 

Art. 147.- Principios reguladores.- Los órganos y entidades 
que corresponden a la Municipalidad, deberán servir al 
interés general de la sociedad y someterán sus actuaciones a 
los principios de legalidad, jerarquía, tutela, cooperación  y  
coordinación,   según   el   caso,   bajo   los sistemas de 
desconcentración administrativa. Las autoridades de cada 
órgano y entidad serán responsables de la aplicación de estos 
principios. 

 

 
 
 
 

 

 

Art. 148.- Integración.- Los órganos desconcentrados o 
descentralizados se integrarán de conformidad con sus normas 
constitutivas. 
Art. 149.- Atribuciones.- Las atribuciones que les corresponda 
estarán dispuestas en los correspondientes actos legislativos que 
los constituyen. 
 

DISPOSICIÓN GENERAL 
 

Tras disposición reformatoria del artículo 7, se aplicarán 
inmediatamente, de acuerdo a lo dispuesto en el Acuerdo Ministerial 
N° MDTL-2016-0306, de fecha 26 de diciembre del 2016, que 
determina la Escala de Techos y Pisos de las Remuneraciones 
Mensuales Unificadas de las y los Servidores Públicos de los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados Municipales. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 

La presente reforma entrará en vigencia a partir de su sanción, sin 
perjuicio de su publicación en la Gaceta Municipal y el dominio web 
institucional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de 
Isabela.  
Dada y firmada en la sala de sesiones del Concejo Municipal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Isabela a los 06 
días del mes de diciembre de 2019. 
 
 
 
 
 
 
 
Lcdo. Bolívar Tupiza Gil 
ALCALDE DEL CANTÓN ISABELA      
 
 
 
 
 
 
 
Ab.Gisella Rodríguez Suárez 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN 
La infrascrita Secretaria del Concejo Municipal de Isabela, 
CERTIFICA que la presente REFORMA A LA ORDENANZA DEL 
ESTATUTO ORGÁNICO POR PROCESOS DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
ISABELA, fue conocida, discutida y aprobada en dos debates, el 
primer debate en sesión extraordinaria del día viernes 22 de 
noviembre de 2019; y en segundo debate en sesión extraordinaria 
del día viernes 06 de diciembre de 2019.Puerto Villamil, 06 de 
diciembre del 2019.LO CERTIFICO. 
 
 
 
 
 
Ab.Gisella Rodríguez Suárez 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
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SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE ISABELA.-
Que en cumplimiento de lo dispuesto en el cuarto inciso del Art 
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, remito al Lcdo. Bolívar Tupiza 
Gil, LA REFORMA A LA ORDENANZA DEL ESTATUTO 
ORGÁNICO POR PROCESOS DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
ISABELA, para sanción u observación. Puerto Villamil, 06 de 
diciembre de 2019.  
 
 
 
 
 
 
 
Ab.Gisella Rodríguez Suárez 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
 
 
 
ALCALDÍA DEL GAD MUNICIPAL DE ISABELA.-Lcdo. 
Bolívar Tupiza Gil, Alcalde del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Isabela, en ejercicio de la 
atribución conferida en el inciso cuarto del Art 322 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, por cuanto LA REFORMA A LA 
ORDENANZA DEL ESTATUTO ORGÁNICO POR PROCESOS 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN ISABELA, que antecede , ha sido 
aprobada por el Concejo Municipal, cumpliendo con las 
formalidades legales y se ajusta a la Constitución de la 
República y la ley sobre la materia, RESUELVO: sancionar y 
disponer su inmediata ejecución. Notifíquese y cúmplase.- 
Puerto Villamil, 06 diciembre de 2019.  
 
 
 
 
 
 
Lcdo. Bolívar Tupiza Gil 
ALCALDE DEL CANTÓN ISABELA 
 
 
 
 
RAZON DE SANCIÓN.- Ab.Gisella Rodríguez Suárez, 
Secretaria del Concejo Municipal, CERTIFICO: Que el Lcdo. 
Bolívar Tupiza Gil, Alcalde del Cantón Isabela, sancionó y firmó 
la Reforma a la Ordenanza que antecede, el 06 de diciembre 
de 2019. 
 Puerto Villamil, 06 de diciembre de 2019 
 
 
 
Ab.Gisella Rodriguez 
SECRETARIA DE CONCEJO MUNICIPAL DE ISABELA 
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EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE ISABELA, PROVINCIA DE GALÁPAGOS. 

Considerando: 
Que, el Art. 240 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que “los gobiernos 
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales…”;  
 
Que, el Nº 5 del Art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que, entre las 
competencias de los gobiernos municipales, se encuentra la de “Crear, modificar o suprimir mediante 
ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras”, en concordancia en el Literal c) del Art. 
57 del Código de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;  
 
Que, el Art. 270 de la Constitución de la República del Ecuador establece que “Los gobiernos 
autónomos descentralizados generarán sus propios recursos financieros y participarán de las rentas 
del Estado, de conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad”; 
 
Que, el Art. 300 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el régimen tributario 
se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, 
irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria; en concordancia con el Art. 73 del 
Código Tributario; 
 
Que, el Art. 301 de la Norma Suprema, establece que “Sólo por iniciativa de la Función Ejecutiva y 
mediante ley sancionada por la Asamblea Nacional se podrá establecer, modificar, exonerar o 
extinguir impuestos. Sólo por acto normativo de órgano competente se podrán establecer, modificar, 
exonerar y extinguir tasas y contribuciones. Las tasas y contribuciones especiales se crearán y 
regularán de acuerdo con la ley”; 

 
Que, el Inciso Cuarto del Art. 5 del Código de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece que la autonomía financiera se expresa en el derecho de los GAD de 
recibir de manera directa, predecible, oportuna, automática y sin condiciones, los recursos que les 
corresponden de su participación en el Presupuesto General del Estado, así como en la capacidad de 
generar y administrar sus propios recursos; 
 
Que, el COOTAD determina en el Art. 55.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo 
descentralizado municipal. - Los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las 
siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley; 
e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones 
especiales de mejoras; 
 
Que, el COOTAD establece en el Art. 57.- Atribuciones del concejo municipal. - Al concejo 
municipal le corresponde: 
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a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones; 
b) Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor; 
c) Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los servicios que presta 
y obras que ejecute; 
 
Que, el COOTAD determina en el Art. 172.- Ingresos propios de la gestión. - Los gobiernos 
autónomos descentralizados regional, provincial, metropolitano y municipal son beneficiarios de 
ingresos generados por la gestión propia, y su clasificación estará sujeta a la definición de la ley que 
regule las finanzas públicas. 
Son ingresos propios los que provienen de impuestos, tasas y contribuciones especiales de mejoras 
generales o específicas; los de venta de bienes y servicios; los de renta de inversiones y multas; los 
de venta de activos no financieros y recuperación de inversiones; los de rifas, sorteos, entre otros 
ingresos. Las tasas que por un concepto determinado creen los gobiernos autónomos 
descentralizados, en ejercicio de sus competencias, no podrán duplicarse en los respectivos 
territorios. La aplicación tributaria se guiará por los principios de generalidad, progresividad, 
eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Los 
gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales se beneficiarán de ingresos propios y de 
ingresos delegados de los otros niveles de gobiernos. Sólo los gobiernos autónomos regionales 
podrán organizar loterías para generarse ingresos propios; 
 
Que, el COOTAD establece en el Art. 186.- Facultad tributaria.- Los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales y distritos metropolitanos mediante ordenanza podrán crear, modificar, 
exonerar o suprimir, tasas y contribuciones especiales de mejoras generales o específicas, por 
procesos de planificación o administrativos que incrementen el valor del suelo o la propiedad; por el 
establecimiento o ampliación de servicios públicos que son de su responsabilidad; el uso de bienes o 
espacios públicos; y, en razón de las obras que ejecuten dentro del ámbito de sus competencias y 
circunscripción, así como la regulación para la captación de las plusvalías. Cuando por decisión del 
gobierno metropolitano o municipal, la prestación de un servicio público exija el cobro de una 
prestación patrimonial al usuario, cualquiera sea el modelo de gestión o el prestador del servicio 
público, esta prestación patrimonial será fijada, modificada o suprimida mediante ordenanza. Los 
municipios aplicarán obligatoriamente las contraprestaciones patrimoniales que hubieren fijado para 
los servicios públicos que presten, aplicando el principio de justicia redistributiva. El incumplimiento 
de esta obligación podrá ser causal de destitución de los funcionarios responsables. En el caso de 
incumplimiento el órgano legislativo del gobierno autónomo descentralizado respectivo sancionará 
sin perjuicio de las sanciones correspondientes al funcionario responsable del incumplimiento. Los 
gobiernos municipales y distritos metropolitanos autónomos en base a los tributos generados en las 
parroquias rurales y otros que desconcentren en beneficio de los presupuestos de los gobiernos 
parroquiales rurales constituirán un fondo cuyo cincuenta por ciento (50%) se reinvertirá 
equitativamente entre todas las parroquias rurales de la respectiva circunscripción territorial y el 
cincuenta por ciento (50%) restante se invertirá bajo criterios de población y necesidades básicas 
insatisfechas; 
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Que, el COOTAD establece en el Art. 566.- Objeto y determinación de las tasas. - Las 
municipalidades y distritos metropolitanos podrán aplicar las tasas retributivas de servicios públicos 
que se establecen en este Código. Podrán también aplicarse tasas sobre otros servicios públicos 
municipales o metropolitanos siempre que su monto guarde relación con el costo de producción de 
dichos servicios. A tal efecto, se entenderá por costo de producción el que resulte de aplicar reglas 
contables de general aceptación, debiendo desecharse la inclusión de gastos generales de la 
administración municipal o metropolitana que no tengan relación directa y evidente con la prestación 
del servicio. 
Sin embargo, el monto de las tasas podrá ser inferior al costo, cuando se trate de servicios esenciales 
destinados a satisfacer necesidades colectivas de gran importancia para la comunidad, cuya 
utilización no debe limitarse por razones económicas y en la medida y siempre que la diferencia entre 
el costo y la tasa pueda cubrirse con los ingresos generales de la municipalidad o distrito 
metropolitano. El monto de las tasas autorizadas por este Código se fijará por ordenanza; 
 
Que, la Directora Financiera del GAD Municipal de Isabela, hace conocer al Concejo Municipal, 
que existe una cartera vencida por concepto de pago de usuarios del servicio de agua potable, servicio 
de recolección de residuos sólidos, bienes arrendados de propiedad del Municipio, por lo que solicita 
que se tomen medidas para que la administración tributaria se desarrolle con arreglo a los principios 
de simplificación, celeridad y eficiencia; 
  
Que, los GAD regional, provincial, metropolitano, y municipal, son beneficiarios de ingresos 
generados por la gestión propia, y su clasificación estará sujeta a la definición de la ley que regule 
las finanzas públicas; 
 
Que, la ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGULA EL SERVICIO PÚBLICO Y 
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SU ESTRUCTURA TARIFARIA 
EN EL CANTÓN ISABELA, fue aprobada por el Concejo Municipal del Cantón Isabela el 03 de 
julio de 2018;  
 
Que, el CORONAVIRUS COVID-19, ha sido considerado por la Organización Mundial de la Salud 
como una pandemia a nivel global. La Organización Internacional del Trabajo (OIT) ha expuesto 
que; “el mundo del trabajo se ve profundamente afectado por la pandemia mundial del virus (COVID-
19). Además de ser una amenaza para la salud pública, las perturbaciones a nivel económico y social 
ponen en peligro los medios de vida a largo plazo y el bienestar de millones de personas”; por lo que 
es indispensable velar por la seguridad de las personas, la sostenibilidad de las empresas y los puestos 
de trabajo; generando mecanismos e incentivos tributarios que permitan la sostenibilidad de la 
economía. El COVID-19 ha provocado una grave recesión, por lo que es fundamental contrarrestar 
los efectos de la pandemia en la economía de la población que son parte de la cadena productiva y 
que requieren de incentivos para procurar mantenerse activos en el marco de la producción y 
desarrollo de la economía, por lo cual esta reforma a la ordenanza para reducir un 50% en el cobro 
de la tasa de recolección de residuos sólidos tiene por objeto contrarrestar los efectos de la pandemia 
en la economía de los ciudadanos, puesto que la pandemia del COVID-19 ha provocado una grave 
recesión en la economía del Cantón; 
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Que, en uso de las facultades establecidas en la Constitución, Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, y el Código Tributario.  
 

Expide: 
"LA REFORMA A LA ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGULA EL SERVICIO 

PÚBLICO Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SU 
ESTRUCTURA TARIFARIA EN EL CANTÓN ISABELA" 

 
Agréguese una DISPOSICIÓN TRANSITORIA, que indique lo siguiente:  
La presente disposición transitoria será aplicada de manera temporal como consecuencia de la 
emergencia sanitaria derivada del COVID-19, reduciendo el pago de la tasa de agua potable en el 
cantón Isabela, en un 50% desde el mes de julio a diciembre del 2021, sin que modifique los términos 
y condiciones señaladas en la respectiva Ordenanza. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

Primera. - La presente reforma a la Ordenanza entrará en vigencia desde la fecha de su promulgación 
y publicación en el Registro Oficial.  

 
Dada y firmada en la sala de sesiones del Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Isabela a los 23 días del mes de junio de 2021.  
 
 
 
Lcdo. Bolívar Tupiza Gil 
ALCALDE DEL CANTÓN ISABELA      
 
 
 
Ab. Gisella Rodríguez Suárez 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN 
La infrascrita Secretaria del Concejo Municipal de Isabela, CERTIFICA que la presente 
“REFORMA A LA ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGULA EL SERVICIO PÚBLICO 
Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SU ESTRUCTURA 
TARIFARIA EN EL CANTÓN ISABELA", fue conocida, discutida y aprobada en dos debates, 
el primer debate en sesión ordinaria del día miércoles 02 de junio de 2021; y en segundo debate en 
sesión ordinaria del día miércoles 23 de junio de 2021. Puerto Villamil, 23 de junio del 2021. LO 
CERTIFICO. 
 

 
Ab. Gisella Rodríguez Suárez 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
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SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE ISABELA. -Que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el cuarto inciso del Art 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, remito al Lcdo. Bolívar Tupiza Gil, la “REFORMA A LA 
ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGULA EL SERVICIO PÚBLICO Y 
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y SU ESTRUCTURA 
TARIFARIA EN EL CANTÓN ISABELA", para sanción u observación. Puerto Villamil, 23 de 
junio de 2021.  
 
 
 
 
Ab. Gisella Rodríguez Suárez 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
ALCALDÍA DEL GAD MUNICIPAL DE ISABELA. - Lcdo. Bolívar Tupiza Gil, Alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Isabela, en ejercicio de la atribución conferida 
en el inciso cuarto del Art 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, por cuanto la “REFORMA A LA ORDENANZA MUNICIPAL QUE 
REGULA EL SERVICIO PÚBLICO Y FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y SU ESTRUCTURA TARIFARIA EN EL CANTÓN ISABELA”, que antecede, 
ha sido aprobada por el Concejo Municipal, cumpliendo con las formalidades legales y se ajusta a la 
Constitución de la República y la ley sobre la materia, RESUELVO: sancionar y disponer su 
inmediata ejecución. Notifíquese y cúmplase. - 
Puerto Villamil, 23 de junio de 2021.  
 
 
 
Lcdo. Bolívar Tupiza Gil 
ALCALDE DEL CANTÓN ISABELA  
 
RAZÓN DE SANCIÓN. - Ab. Gisella Rodríguez Suárez, Secretaria del Concejo Municipal, 
CERTIFICO: Que el Lcdo. Bolívar Tupiza Gil, Alcalde del Cantón Isabela, sancionó y firmó la 
Ordenanza que antecede, el 23 de junio de 2021.  
Puerto Villamil, 23 de junio de 2021.  
 
 
 
 
Ab. Gisella Rodríguez Suárez 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
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EL CONCEJO CANTONAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DE ISABELA, PROVINCIA DE GALÁPAGOS. 

Considerando: 
Que, el Art. 240 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que “los gobiernos 
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán 
facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales…”;  
 
Que, el Nº 5 del Art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe que, entre las 
competencias de los gobiernos municipales, se encuentra la de “Crear, modificar o suprimir mediante 
ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras”, en concordancia en el Literal c) del Art. 
57 del Código de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización;  
 
Que, el Art. 270 de la Constitución de la República del Ecuador establece que “Los gobiernos 
autónomos descentralizados generarán sus propios recursos financieros y participarán de las rentas 
del Estado, de conformidad con los principios de subsidiariedad, solidaridad y equidad”; 
 
Que, el Art. 300 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el régimen tributario 
se regirá por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, 
irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia recaudatoria; en concordancia con el Art. 73 del 
Código Tributario; 
 
Que, el Art. 301 de la Norma Suprema, establece que “Sólo por iniciativa de la Función Ejecutiva y 
mediante ley sancionada por la Asamblea Nacional se podrá establecer, modificar, exonerar o 
extinguir impuestos. Sólo por acto normativo de órgano competente se podrán establecer, modificar, 
exonerar y extinguir tasas y contribuciones. Las tasas y contribuciones especiales se crearán y 
regularán de acuerdo con la ley”; 

 
Que, el Inciso Cuarto del Art. 5 del Código de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece que la autonomía financiera se expresa en el derecho de los GAD de 
recibir de manera directa, predecible, oportuna, automática y sin condiciones, los recursos que les 
corresponden de su participación en el Presupuesto General del Estado, así como en la capacidad de 
generar y administrar sus propios recursos; 
 
Que, el COOTAD determina en el Art. 55.- Competencias exclusivas del gobierno autónomo 
descentralizado municipal. - Los gobiernos autónomos descentralizados municipales tendrán las 
siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de otras que determine la ley; 
e) Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, tarifas y contribuciones 
especiales de mejoras; 
 
Que, el COOTAD establece en el Art. 57.- Atribuciones del concejo municipal. - Al concejo 
municipal le corresponde: 
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a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de competencia del gobierno autónomo 
descentralizado municipal, mediante la expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y 
resoluciones; 
b) Regular, mediante ordenanza, la aplicación de tributos previstos en la ley a su favor; 
c) Crear, modificar, exonerar o extinguir tasas y contribuciones especiales por los servicios que presta 
y obras que ejecute; 
 
Que, el COOTAD determina en el Art. 172.- Ingresos propios de la gestión. - Los gobiernos 
autónomos descentralizados regional, provincial, metropolitano y municipal son beneficiarios de 
ingresos generados por la gestión propia, y su clasificación estará sujeta a la definición de la ley que 
regule las finanzas públicas. 
Son ingresos propios los que provienen de impuestos, tasas y contribuciones especiales de mejoras 
generales o específicas; los de venta de bienes y servicios; los de renta de inversiones y multas; los 
de venta de activos no financieros y recuperación de inversiones; los de rifas, sorteos, entre otros 
ingresos. Las tasas que por un concepto determinado creen los gobiernos autónomos 
descentralizados, en ejercicio de sus competencias, no podrán duplicarse en los respectivos 
territorios. La aplicación tributaria se guiará por los principios de generalidad, progresividad, 
eficiencia, simplicidad administrativa, irretroactividad, transparencia y suficiencia recaudatoria. Los 
gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales se beneficiarán de ingresos propios y de 
ingresos delegados de los otros niveles de gobiernos. Sólo los gobiernos autónomos regionales 
podrán organizar loterías para generarse ingresos propios; 
 
Que, el COOTAD establece en el Art. 186.- Facultad tributaria.- Los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales y distritos metropolitanos mediante ordenanza podrán crear, modificar, 
exonerar o suprimir, tasas y contribuciones especiales de mejoras generales o específicas, por 
procesos de planificación o administrativos que incrementen el valor del suelo o la propiedad; por el 
establecimiento o ampliación de servicios públicos que son de su responsabilidad; el uso de bienes o 
espacios públicos; y, en razón de las obras que ejecuten dentro del ámbito de sus competencias y 
circunscripción, así como la regulación para la captación de las plusvalías. Cuando por decisión del 
gobierno metropolitano o municipal, la prestación de un servicio público exija el cobro de una 
prestación patrimonial al usuario, cualquiera sea el modelo de gestión o el prestador del servicio 
público, esta prestación patrimonial será fijada, modificada o suprimida mediante ordenanza. Los 
municipios aplicarán obligatoriamente las contraprestaciones patrimoniales que hubieren fijado para 
los servicios públicos que presten, aplicando el principio de justicia redistributiva. El incumplimiento 
de esta obligación podrá ser causal de destitución de los funcionarios responsables. En el caso de 
incumplimiento el órgano legislativo del gobierno autónomo descentralizado respectivo sancionará 
sin perjuicio de las sanciones correspondientes al funcionario responsable del incumplimiento. Los 
gobiernos municipales y distritos metropolitanos autónomos en base a los tributos generados en las 
parroquias rurales y otros que desconcentren en beneficio de los presupuestos de los gobiernos 
parroquiales rurales constituirán un fondo cuyo cincuenta por ciento (50%) se reinvertirá 
equitativamente entre todas las parroquias rurales de la respectiva circunscripción territorial y el 
cincuenta por ciento (50%) restante se invertirá bajo criterios de población y necesidades básicas 
insatisfechas; 
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Que, el COOTAD establece en el Art. 566.- Objeto y determinación de las tasas. - Las 
municipalidades y distritos metropolitanos podrán aplicar las tasas retributivas de servicios públicos 
que se establecen en este Código. Podrán también aplicarse tasas sobre otros servicios públicos 
municipales o metropolitanos siempre que su monto guarde relación con el costo de producción de 
dichos servicios. A tal efecto, se entenderá por costo de producción el que resulte de aplicar reglas 
contables de general aceptación, debiendo desecharse la inclusión de gastos generales de la 
administración municipal o metropolitana que no tengan relación directa y evidente con la prestación 
del servicio. 
Sin embargo, el monto de las tasas podrá ser inferior al costo, cuando se trate de servicios esenciales 
destinados a satisfacer necesidades colectivas de gran importancia para la comunidad, cuya 
utilización no debe limitarse por razones económicas y en la medida y siempre que la diferencia entre 
el costo y la tasa pueda cubrirse con los ingresos generales de la municipalidad o distrito 
metropolitano. El monto de las tasas autorizadas por este Código se fijará por ordenanza; 
 
Que, la Directora Financiera del GAD Municipal de Isabela, hace conocer al Concejo Municipal, 
que existe una cartera vencida por concepto de pago de usuarios del servicio de agua potable, servicio 
de recolección de residuos sólidos, bienes arrendados de propiedad del Municipio, por lo que solicita 
que se tomen medidas para que la administración tributaria se desarrolle con arreglo a los principios 
de simplificación, celeridad y eficiencia; 
  
Que, los GAD regional, provincial, metropolitano, y municipal, son beneficiarios de ingresos 
generados por la gestión propia, y su clasificación estará sujeta a la definición de la ley que regule 
las finanzas públicas; 
 
Que, la Ordenanza para la Gestión integral de desechos y residuos en el cantón Isabela, fue publicada 
en la edición Especial N° 223 del Registro Oficial del martes 27 de diciembre de 2011, la misma que 
se encuentra en vigencia, y que posteriormente fue reformada el 24 de julio de 2012, y se encuentra 
publicada en el Suplemento del Registro Oficial N.68, de fecha 28 de agosto del 2013;  
 
Que, el CORONAVIRUS COVID-19, ha sido considerado por la Organización Mundial de la Salud 
como una pandemia a nivel global. La Organización Internacional del Trabajo (OIT) ha expuesto 
que; “el mundo del trabajo se ve profundamente afectado por la pandemia mundial del virus (COVID-
19). Además de ser una amenaza para la salud pública, las perturbaciones a nivel económico y social 
ponen en peligro los medios de vida a largo plazo y el bienestar de millones de personas”; por lo que 
es indispensable velar por la seguridad de las personas, la sostenibilidad de las empresas y los puestos 
de trabajo; generando mecanismos e incentivos tributarios que permitan la sostenibilidad de la 
economía. El COVID-19 ha provocado una grave recesión, por lo que es fundamental contrarrestar 
los efectos de la pandemia en la economía de la población que son parte de la cadena productiva y 
que requieren de incentivos para procurar mantenerse activos en el marco de la producción y 
desarrollo de la economía, por lo cual esta reforma a la ordenanza para reducir un 50% en el cobro 
de la tasa de recolección de residuos sólidos tiene por objeto contrarrestar los efectos de la pandemia 
en la economía de los ciudadanos, puesto que la pandemia del COVID-19 ha provocado una grave 
recesión en la economía del Cantón; 
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Que, en uso de las facultades establecidas en la Constitución, Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, y el Código Tributario.  
 

Expide: 
"LA REFORMA A LA ORDENANZA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE DESECHOS 

Y RESIDUOS EN EL CANTÓN ISABELA" 
 
Agréguese una DISPOSICIÓN TRANSITORIA, que indique lo siguiente:  
La presente disposición transitoria será aplicada de manera temporal como consecuencia de la 
emergencia sanitaria derivada del COVID-19, reduciendo el pago de la tasa para la gestión integral 
de desechos y residuos sólidos en el cantón Isabela, en un 50% desde el mes de julio a diciembre del 
2021, sin que modifique los términos y condiciones señaladas en la respectiva Ordenanza. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 

Primera. - La presente reforma a la Ordenanza entrará en vigencia desde la fecha de su promulgación 
y publicación en el Registro Oficial.  

 
Dada y firmada en la sala de sesiones del Concejo Cantonal del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal de Isabela a los 23 días del mes de junio de 2021.  
 
 
 
Lcdo. Bolívar Tupiza Gil 
ALCALDE DEL CANTÓN ISABELA      
 
 
 
Ab. Gisella Rodríguez Suárez 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
CERTIFICACIÓN DE DISCUSIÓN 
La infrascrita Secretaria del Concejo Municipal de Isabela, CERTIFICA que la presente 
“REFORMA A LA ORDENANZA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE DESECHOS Y 
RESIDUOS EN EL CANTÓN ISABELA", fue conocida, discutida y aprobada en dos debates, el 
primer debate en sesión ordinaria del día miércoles 02 de junio de 2021; y en segundo debate en 
sesión ordinaria del día miércoles 23 de junio de 2021. Puerto Villamil, 23 de junio del 2021. LO 
CERTIFICO. 
 
 
 
Ab. Gisella Rodríguez Suárez 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 

Firmado electrónicamente por:

GISELLA FABIOLA
RODRIGUEZ SUAREZ

Firmado electrónicamente por:

GISELLA FABIOLA
RODRIGUEZ SUAREZ

Firmado electrónicamente por:

LEONARDO
BOLIVAR
TUPIZA GIL
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SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE ISABELA. -Que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el cuarto inciso del Art 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, 
Autonomía y Descentralización, remito al Lcdo. Bolívar Tupiza Gil, la “REFORMA A LA 
ORDENANZA PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE DESECHOS Y RESIDUOS EN EL 
CANTÓN ISABELA", para sanción u observación. Puerto Villamil, 23 de junio de 2021.  
 
 
 
 
Ab. Gisella Rodríguez Suárez 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
 
ALCALDÍA DEL GAD MUNICIPAL DE ISABELA. - Lcdo. Bolívar Tupiza Gil, Alcalde del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Isabela, en ejercicio de la atribución conferida 
en el inciso cuarto del Art 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, por cuanto la “REFORMA A LA ORDENANZA PARA LA GESTIÓN 
INTEGRAL DE DESECHOS Y RESIDUOS EN EL CANTÓN ISABELA", que antecede, ha 
sido aprobada por el Concejo Municipal, cumpliendo con las formalidades legales y se ajusta a la 
Constitución de la República y la ley sobre la materia, RESUELVO: sancionar y disponer su 
inmediata ejecución. Notifíquese y cúmplase. - 
Puerto Villamil, 23 de junio de 2021.  
 
 
 
Lcdo. Bolívar Tupiza Gil 
ALCALDE DEL CANTÓN ISABELA  
 
RAZÓN DE SANCIÓN. - Ab. Gisella Rodríguez Suárez, Secretaria del Concejo Municipal, 
CERTIFICO: Que el Lcdo. Bolívar Tupiza Gil, Alcalde del Cantón Isabela, sancionó y firmó la 
Ordenanza que antecede, el 23 de junio de 2021.  
Puerto Villamil, 23 de junio de 2021.  
 
 
 
 
Ab. Gisella Rodríguez Suárez 
SECRETARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
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